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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3957-A 

SUPLEMENTO POR EXTENSIÓN, DE CARÁCTER REMUNERATIVO Y 

BONIFICABLE PARA EL PERSONAL DE LA JURISDICCIÓN 29- MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

ARTICULO 1º: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 2587 de fecha 29 de octubre del año 2022, cuya copia forma 

parte integrante como Anexo de la presente ley. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

ocho días del mes de noviembre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 
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DECRETO Nº 3441 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 29 de Noviembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2023-23907-Ae y la sanción legislativa Nº 3.957-A; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.957-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Lineras - Capitanich 

s/c E:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3961-A 

BONO INCENTIVO 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 2984 de fecha 5 de diciembre del año 2022, cuya copia forma 

parte integrante como Anexo de la presente ley. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

ocho días del mes de noviembre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

 
DECRETO Nº 3358 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 29 de Noviembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2023-23921-Ae y la sanción legislativa Nº 3.961-A; y  

CONSIDERANDO: 
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Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.961-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3984-G 

PROGRAMA "MARÍA BERNABITTII" SOBRE CAPACITACIÓN EN PERSPECTIVA 

DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUALES PARA GREMIOS, SINDICATOS, 

ASOCIACIONES DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 

ARTÍCULO 1°: Objeto. El objeto de la presente ley será brindar y facilitar herramientas para el empoderamiento de la mujer y 

diversidades sexuales en sus organizaciones sindicales, mediante la capacitación y formación sindical en violencia contra la mujer 

y diversidades sexuales. 

ARTICULO 2°: Definición. Entiéndase por violencia contra la mujer y diversidades sexuales toda conducta, acción u omisión, que 

de manera directa o indirecta, en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, 

libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como también su seguridad personal. Quedan 

comprendidas las perpetradas desde el Estado por sus agentes, a cuyos efectos es aplicable el primer párrafo del artículo 76 de la 

Constitución Provincial 1957-1994. 

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, acción u omisión, disposición, 

criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer y diversidades sexuales en desventaja con respecto al varón. 

ARTICULO 3°: Tipos de Violencia. Quedan especialmente comprendidos en la definición del artículo precedente, los siguientes 

tipos de violencia contra la mujer y diversidades sexuales: 

a) Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer y diversidades sexuales produciendo dolor, daño o riesgo

de producirlo y cualquier otra forma de maltrato, agresión que afecte su integridad física.

b) Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la autoestima, perjudica y perturba el pleno

desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus acciones, comportamientos, creencias y decisiones,

mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, humillación, deshonra, descrédito, manipulación

aislamiento. Incluye también la culpabilización, vigilancia constante, exigencia de obediencia, sumisión,

coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, celos excesivos, chantaje, ridiculización,

explotación y limitación del derecho de circulación o cualquier otro medio que cause perjuicio a su salud

psicológica y a la autodeterminación.

c) Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin acceso genital, del derecho

de la mujer y diversidades sexuales de decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a través

de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de

otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución forzada,

explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres y diversidades sexuales.

d) Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o

patrimoniales de la mujer y diversidades sexuales, a través de:

1. La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes.

2. La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de objetos, instrumentos de

trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales.

3. La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de

los medios indispensables para vivir una vida digna.

4. La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual tarea,

dentro de un mismo lugar de trabajo.

e) Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, dominación, desigualdad y discriminación en las

relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer y diversidades sexuales en la sociedad.

ARTÍCULO 4°: Modalidades. A los efectos de esta ley se entiende por modalidades las formas en que se manifiestan los distintos 

tipos de violencia contra la mujer y diversidades sexuales en los diferentes ámbitos, quedando especialmente comprendidas las 

siguientes: 

a) Violencia doméstica contra la mujer y diversidades sexuales: Aquella ejercida contra la mujer y diversidades

sexuales por un integrante del grupo familiar, independientemente del espacio físico donde ésta ocurra, que
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dañe la dignidad, el bienestar, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial; la libertad, 

comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al pleno desarrollo de la mujer. Se entiende por grupo 

familiar el originado en el parentesco sea por consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las uniones de 

hecho y las parejas o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o finalizadas, no siendo requisito la 

convivencia. 

b) Violencia institucional contra la mujer y diversidades sexuales: Aquella realizada por los funcionarios o

funcionarias, profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier órgano, ente o institución pública,

que tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que la mujer y diversidades sexuales tengan acceso a las

políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta ley. Quedan comprendidas, además, las que se ejercen

en los partidos políticos, sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad civil.

c) Violencia laboral contra la mujer y diversidades sexuales: Aquella que discrimina a la mujer y diversidades

sexuales en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación,

ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad,

apariencia física o la realización de test de embarazo. Constituye también violencia contra la mujer y

diversidades sexuales en el ámbito laboral quebrantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o

función.

Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada 

trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral. 

d) Violencia contra la libertad reproductiva: aquella que vulnere el derecho de la mujer y diversidades sexuales a

decidir libre y responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre nacimientos, de conformidad con

la ley nacional 25.673 -de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable-.

e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de

las personas gestantes, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización de

los procesos naturales, de conformidad con la ley nacional 25.929.-de parto humanizado-.

f) Violencia mediática contra la mujer y diversidades sexuales: aquella publicación o difusión de mensajes e

imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de comunicación que de manera directa o indirecta

promueva la explotación de la mujer y diversidades sexuales o sus imágenes, injurie, difame, discrimine,

deshonre, humille o atente contra la dignidad de la mujer y diversidades sexuales, como también la utilización

de la mujer y diversidades sexuales, adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, legitimando

la desigualdad de trato o construya patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores de

violencia contra la mujer y diversidades sexuales.

ARTICULO 5°: Establesese además, las previstas en la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer- CEDAW las siguientes: 

a) Hechos con connotación sexista: toda conducta, acción u omisión, todo comentario, cuyo contenido discrimine,

excluya, subordine, subvalore o estereotipe a las personas en razón de su género, identidad de género u

orientación sexual que provoque daño, sufrimiento, miedo, amenaza y cualquier otros acto que afecte la vida,

la libertad, la dignidad, la integridad psicológica o la seguridad personal.

b) Acoso Sexual: Se entiende por acoso sexual todo comentario reiterado o conducta con connotación sexual que

implique hostigamiento, asedio y que tenga por fin inducir a otra persona a acceder a requerimientos sexuales

no deseados o no consentidos.

Las conductas y situaciones señaladas en el presente artículo pueden llevarse a cabo por 

cualquier medio comisivo (incluso por medios telefónicos, virtuales o de otro tipo); y pueden dirigirse a una 

persona en particular o referirse de manera general a un grupo o población fundadas en razones de género, 

identidad o expresión de género u orientación sexual y que generen un ambiente de intimidación, humillación 

u hostilidad. 

ARTICULO 6°: Principios Rectores. Son los que a continuación se detallan: 

a) La perspectiva de género, con la necesaria transversalidad y reconociendo las asimetrías de poder existente en

las organizaciones.

b) La rápida y eficaz intervención, con especial mención a la celeridad en el procedimiento y el informalismo, de

manera de no obstaculizar el mismo con cuestiones meramente formales.

c) Respeto y privacidad: las personas involucradas deberán ser tratadas con respeto y se resguardará su privacidad,

deberán ser escuchadas en su exposición sin menoscabo de su dignidad y sin intromisión en aspectos que

resulten irrelevantes para el conocimiento de los hechos.

En todo momento se deberá resguardar la voluntad de la persona en cuanto a las acciones que 

decida realizar, incluyendo la decisión de efectuar o no denuncia ante el organismo correspondiente, así como 

la confidencialidad de los datos que expresamente manifieste querer mantener en reserva. En el caso de querer 

mantener reserva, se dará a conocer estrictamente lo necesario para garantizar el derecho a la defensa. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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d) No revictimización: se evitará la reiteración innecesaria del relato de los hechos como también la exposición

pública de la persona que denuncia o datos que permitan identificarla. No se culpabilizará o cuestionará a quien

denuncia.

e) Contención y acompañamiento de la persona que denuncia.

f) Garantizar un procedimiento que satisfaga los recaudos de confidencialidad e imparcialidad, de un justo

proceso, la posibilidad de la defensa, plazos razonables y la garantía de resolución de los conflictos.

ARTÍCULO 7°: Ámbito Objetivo de Aplicación. Esta ley regirá para todas las personas humanas relacionadas por cualquier tipo de 

vínculo legal con sindicatos provinciales o nacionales que actúen en la Provincia del Chaco y en todos los ámbitos donde desarrollen 

sus acciones. 

Sin perjuicio de esto, las instancias provinciales, regionales o locales podrán incorporar medidas superadoras de 

las previstas o adecuarlo a las realidades particulares, sin que implique menoscabo de los principios rectores y los fines y objetivos 

de la presente ley. 

ARTÍCULO 8°: Ámbito Subjetivo de Aplicación. A los fines de la correcta interpretación de lo dispuesto por la presente ley se 

efectuara en el marco de: 

a) A los Tratados, Convenios y Declaraciones Internacionales con jerarquía constitucional, especialmente la

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do

Para" y los principios de Yogyakarta y los convenios, recomendaciones y resoluciones de la Organización

Internacional del Trabajo.

b) A las leyes nacionales: 23.592 -Contra actos discriminatorios-, 26.485 -De Protección Integral para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones

Interpersonales-, 26.743 -De Identidad de Género- y Toda otra Normativa que sea Pertinente.

c) Al estatuto de la organización sindical.

d) A la doctrina y la jurisprudencia que se elabore en torno a este tema, los avances de la práctica y la ciencia en

torno a las temáticas alcanzadas en el presente.

e) Y todos aquellos principios dispuestos en la ley Provincial 2997-G "Natalia Samaniego", y de la ley nacional

27.580, la cual ratifica el Convenio 190 sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo,

adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo el 21 de junio del año 2019.

ARTÍCULO 9º: Conductas Alcanzadas. A efectos de la presente ley quedan comprendidas las conductas, situaciones y modalidades 

previstas en los artículos 4°, 5° y 6° de la ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer, en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y su reglamentación cuando afecten a las mujeres y a las 

personas del colectivo LGBTTTIQ. 

ARTICULO 10: Implementación. En cada ámbito organizativo deberán realizarse en forma permanente acciones de sensibilización 

en la temática tendientes a promover y concientizar una vida libre de violencia y acoso dentro de la Central. 

Se promoverá la participación activa de los sindicatos, asociaciones y centrales obreras a través de convocatorias 

abiertas a la presentación de propuestas de formación en esta perspectiva y de todas las secretarías, comisiones ejecutivas 

provinciales, regionales y locales. 

Las actividades consistirán en: 

a) Realización de campañas, acciones, talleres de formación y materiales específicos.

b) Espacios de reflexión sobre nuevas masculinidades.

c) Creación de un Observatorio.

d) Elaboración de políticas reparatorias y de erradicación de prácticas violentas.

e) Actividades de difusión e información.

f) Actividades de investigación.

g) Elaboración de mapas de riesgo.

ARTÍCULO 11: Autoridad de Aplicación. El Poder ejecutivo reglamentara la presente en un plazo de 120 días desde su sanción, 

estableciendo la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 12: La autoridad de aplicación promoverá iniciativas de capacitación, concientización y difusión de esta perspectiva 

en las organizaciones patronales y cámaras empresariales. 

ARTÍCULO 13: Invitación a los Municipios. Invitase a los Municipios de la Provincia adherirse a la presente ley. 

ARTÍCULO 14: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

seis días del mes de diciembre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA Lidia Elida CUESTA 

        Secretario       Presidenta 

DECRETO Nº 151 
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RESISTENCIA, Chaco, Jueves 28 de Diciembre de 2023 

VISTO: 

La actuación electrónica N° E 2-2023-26125-Ae; la sanción legislativa Nº 3.984-G; y 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.984-G cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c    E:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P) 

RESOLUCION GENERAL Nº 2024-6-20-1 

Resistencia, Chaco, Miércoles 20 de Marzo de 2024 

VISTO: 

La Resolución General N° 2171/23 –texto actualizado, de la Administración Tributaria Provincial, y la Disposición de 

Presidencia N° 3/2024 de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral; y  

CONSIDERANDO:  

Que, a través de la Resolución General CA Nº 10/2023 de la Comisión Arbitral y de la Resolución General Nº 2171/23 –

texto actualizado, de esta Administración Tributaria, se establecieron las fechas de vencimiento para el periodo fiscal 2024, 

correspondientes a la presentación de la declaración jurada y pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a los 

contribuyentes en el régimen del Convenio Multilateral;  

Que en la Disposición de Presidencia Nº 3/2024 de la Comisión Arbitral de fecha 19 de marzo de 2024, se informa que se 

han producido inconvenientes técnicos para el uso del Sistema SIFERE WEB, días en los que operan vencimientos del anticipo de 

febrero de 2024, por lo que algunos contribuyentes se han visto impedidos de presentar y pagar en tiempo y forma sus obligaciones 

tributarias;  

Que, en virtud a lo expuesto en los párrafos anteriores, es necesario contemplar y adecuar a la normativa vigente - 

Resolución General Nº 2171/23, los cambios operados para ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL - RES. GRAL. 

los contribuyentes comprendidos en el Régimen del Convenio Multilateral;  

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas a la Administración Tributaria Provincial por el Código 

Tributario Provincial, Ley N° 83-F-texto actualizado, la Ley Orgánica N° 55-F, y la Ley N° 1289-A;  

Por ello: 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

Artículo 1: Adherir a las normas establecidas en la Disposición de Presidencia N° 3/2024 de la Comisión Arbitral, por la cual se 

considera presentadas y pagadas en termino las declaraciones juradas del anticipo 2/2024, cuyos vencimientos operan los días 18, 

19 y 20 de marzo del corriente, correspondiente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos - Convenio Multilateral (SIFERE), hasta el 

día 22 de marzo del corriente año.  

Artículo 2°: Tome razón Despacho, regístrese. Notifíquese, a las distintas dependencias de esta Administración. Publíquese en el 

sitio web del Organismo. 

Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c    E:25/03/2024 

EDICTO: La Sra. Juez del juzgado Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, 

sito en Av. Laprida 33 Torre 1 3er Piso, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, secretaria secretaría de la autorizante Dra. LIA 

ANTONELLA CODUTTI: Cita y emplaza a ACEVEDO DE SANCHEZ EUSTAQUIA DNI N° 06.571.463 y sucesores de 

SIDANELIA SANCHEZ DNI N° 06.571.464, por edictos que se publicaran por (2) días en el Boletín Oficial y diario local para que 

en el plazo de diez días a partir de la última publicación se presenten a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de 

designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia, que se contaran a partir de la última publicación en las autos caratulados: 

JUDICIALES 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 7 - 

 

    

 

 

 

Lunes 25 de Marzo de 2024                                                                                        EDICION Nº 11.076 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

"PILAHG WALTER Y PILAHG JOSE ADOLFO C/ ACEVEDO DE SANCHEZ EUSTAQUIA y SUCESORES DE 

SANCHEZ SIDANELIA Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte. N° Expte. 

M° 7987/2021-1-C.- Resistencia, de marzo de 2024.- 
Dra. Lía Antonella Codutti 

Secretaria 

R. N°:203.644                                                                                                                                                     E:25/03 V:27/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ROMINA MILENA MARKUS, Juez de Paz Suplente del Juzgado de Paz Letrado de la tercera circunscripción 

judicial, de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, sito en calle Lavalle Nº 232, planta baja, cita por un (1) DIA y emplaza por TREINTA 

(30) a herederos y acreedores de DOÑA PUIG LIDIA ROSA, M.I. Nº 10.947.090. fallecida en fecha 10 de diciembre del año 2023, 

Parra que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: "PUIG LIDIA ROSA C/ S/ JUICIO SUCESORIO” 

Expte. N°: 51 / AÑO: 2024.- PUBLIQUESE POR UNA (1) VEZ Secretaría N° 1, 13 de Marzo del 2024.- 
Celia Vanesa Gutierrez 

Secretaria 

R. N°:203.640                                                                                                                                                                   E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Segunda Nominación de esta 

ciudad, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 1, en los autos caratulados: "BARBA, MARIA EMILIA S/ SUCESION AB 

INTESTATO", Expte.N°137/2024-1-C, cita y emplaza a herederos y acreedores que se crean con derecho a los bienes dejados por 

la causante: María Emilia Barba, D.N.I. N° 6.480.152, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última 

publicación, comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un 

diario local. Resistencia, 18 de marzo de 2024.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 

R. N°:203.642                                                                                                                                                                   E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Décima Novena Nominación, a cargo de la Dra. Marta B. Aucar de Trotti, 

secretaría del autorizante Dra. María Soledad Serrano, sito en LOPEZ Y PLANES N° 38 - PLANTA BAJA, ciudad de Resistencia: 

Cita y emplaza a Herederos y acreedores de LIRA ROMERO M.I. N°6.566.601 por edictos que se publicarán por (1) día en el 

Boletín Oficial y diario local para que dentro del término de TREINTA (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, 

hagan valer sus derechos, en los autos caratulados : Expediente Número : 2297/24 Carátula : ROMERO DE MATWIEJUK, LIRA 

S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ Varios . - Resistencia, 20 de marzo de 2024.- 
Maria Soledad Serrano 

Secretaria 

R. N°:203.645                                                                                                                                                                   E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. JOSE TAITELBAUM, Juez de Paz letrado de la Segunda Circunscripción de la Provincia del Chaco, cita por un 

día (1) y emplaza por treinta días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de PEDRO VISGARRA DNI 

N° 24.003.040 a que comparezcan a deducir sus acciones que por derecho le correspondan, bajo apercibimiento de ley, en autos 

caratulados "VISGARRA, PEDRO S/ SUCESORIOS", Expte. N° 1098/23, que tramita ante la Secretaría N° 2 del Juzgado de 

Paz con asiento en la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña-Chaco. Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de marzo de 2024. - 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 

R. N°:203.649                                                                                                                                                                   E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. JUEZ de PAZ, de la Tercera Circunscripción Judicial de la ciudad de Villa Angela, Chaco, DRA. ROMINA 

MILENA MARKUS, JUEZ DE PAZ SUPLENTE, cita por UN (1) DIA, a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, para que lo acrediten en el término de TREINTA (30) DIAS posteriores a la última publicación, bajo 

apercibimiento de Ley. - En los autos caratulados MIERES, MAXIMINA S/ SUCESION AB-INTESTATO- Expte. 791- Año 

2023. -Secretaría DRA. CELIA VANESA GUTIERREZ – ABOGADA - ESCRIBANA - SECRETARIA N° 1. - Juzgado de Paz 

Letrado - Villa Angela, 13 de Marzo de 2024.- 
Celia Vanesa Gutierrez 

Secretaria 

R. N°:203.650                                                                                                                                                                   E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Ana Karina Yagas - Jueza Suplente - a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Séptima (7) Nominación-, 

secretaria a cargo de la Dra. Vera Vanina Ayelén, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 2° Piso de la ciudad de Resistencia, Provincia 

del Chaco, en los autos caratulados: "GONZALEZ, TERESITA LARA S/ SUCESION AB-INTESTATO" 22768/21 , CITA a 
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herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación 

(art. 672, Pto. 2) del C.P.C.C. -Ley 2559M, (Antes Ley 7950), emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia de la 

Sra. GONZALEZ, TERESITA LARA, DNI N° 4.734.252, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la última 

publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMANDOSELOS 

para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga 

por aceptada la misma (art. 672 1° párrafo del CPCC). Resistencia, 19 de marzo de 2024.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria 

R. N°:203.646  E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR.AGUIRRE HUGO ORLANDO, JUEZ, secretaría, a cargo de la Dra. Astrid Rocha, del JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL N°1 de la CIUDAD DE VILLA ANGELA, CHACO, III° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL sito en calle Lavalle N° 

232, piso CITA por UN (01) día en el Boletín Oficial (Art. 2340 C.C.y C.) citando y emplazando a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derechos a los bienes dejado por el causante, para que dentro del término de TREINTA (30) días y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes dejando por los causantes, SANCHEZ, DOMINGO DNI N° 5.639.865 y PELOZO, 

CATALINA DNI N° 18.320.373, para que lo acrediten bajo apercibimiento de la Ley en los autos caratulados:" PELOZO, 

CATALINA Y SANCHEZ, DOMINGO S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ VARIOS" Expte N° 969 Año 2023-3, -DR. 

AGUIRRE HUGO ORLANDO TERCERA CIRC. JUDICIAL. - VILLA ANGELA, CHACO, 12 de marzo de 2024.-  
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R. N°:203.651  E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: ANA MARIELA KASSOR, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°2, de Resistencia, Provincia 

del Chaco; Secretaría N°2, a cargo de Dra. ANDREA SILVINA CACERES, cita por un (1) día, emplazando por treinta (30) días 

posteriores a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante HECTOR 

RIVAROLA DNI N°7.910.183, en autos: "RIVAROLA, HECTOR S/ SUCESION AB INTESTATO", Expte. N° 801/2024. 

RESISTENCIA, 21 DE MARZO DE 2024.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 

R. N°:203.652  E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez de Paz Letrado de Pcia, R. S. Peña, Dr. José Teitelbaum cita por 1 día y emplaza por treinta (30) a herederos 

y acreedores de la causante SANCHEZ ANTONIO, M.I N° 7.523 445, para que hagan valer sus derechos en autos: "SANCHEZ 

ANTONIO S/SUCESORIO", Expte. N° 810/23, Sec. 2, bajo apercibimiento de ley. 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 

R. N°:203.656  E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Silvia Mirta Felder Juez 1RA. INSTANCIA del Juzgado Civil y Comercial N°16, Secretaria a cargo de la Dra. 

Andrea Beatriz Alonso, sito en AV. LAPRIDA N° 33 - Torre 1-1° piso de la Ciudad de Resistencia provincia del Chaco, en los 

autos caratulados "BATISTUTA, ELIDA NIRMA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. Nro. 12697/2023-1-C, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho al haber hereditario dejados por la causante Sra. BATISTUTA 

ELIDA NIRMA- DNI N°2.008.798 para que, dentro de un mes, que se contara a partir de la última publicación, deduzcan las 

acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un día (1) 

en el Boletín Oficial y un Diario Local. Resistencia, 15 de Marzo de 2024.- 
Andrea B. Alonso 

Secretaria 

R. N°:203.658  E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme SERGIO ABEL 

CASTILLO (alias "El Negro", DNI Nº 39.939.224, Argentino, Soltero, Albañil y Obrajero, domiciliado en calle 26 entre 21 y 23 -

Barrio Milenium, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Abel Castillo y de Nélida Riquelme, nacido en Presidencia Roque Sáenz 

Peña, el día 26/09/1994), en los autos caratulados "CASTILLO SERGIO ABEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 6409/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 62 del 15/06/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a SERGIO ABEL CASTILLO, de circunstancias 

personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de "ROBO CON ARMA" (ART. 166 INC. 2, PRIMER 

SUPUESTO DE CP) Y "ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD AGRAVADO" (ART. 237 en función del art. 238 inc. 4 del 
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CP) en concurso real (art. 55 del CP), a título de co-autor y autor respectivamente, condenándolo a cumplir la pena de SEIS (6) 

AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal, sin costas; 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F y sus 

modificatorias..". Fdo.: Dr. Rosana Mariela Glibota -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodriguez Mendoza -Secretaria-. Pcia. 

Roque Sáenz Peña, 21 de Marzo de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c    E:25/03 V:08/04/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ALICIA SUSANA RABINO, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9, con dirección en Av. Laprida N° 33, Torre 

II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, CITA por DOS (2) DIAS a Sr. ELPIDIO REGINO DE LAS NIEVES MENDOZA 

D.N.I. N° 34.562.903 y emplaza por el termino de DIEZ (10) DIAS para que comparezca a estar a derecho y tomar intervención en 

la presente causa: "OZUNA, PABLO EZEQUIEL C/ LOPEZ PABLOS, SEBASTIAN; MENDOZA, ELPIDIO REGINO DE 

LAS NIEVES S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO" EXPTE. N° 8155/23, que tramita ante este juzgado, 

bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en el juicio. - SECRETARIA, 19 de 

MARZO de 2024.- 
Marina Alejandra Rolón 

Secretaria 

R. N°:203.660  E:25/03 V:27/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JESSICA PAOLA ORTIZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº33.548.587, nacida en RESISTENCIA, el día: 01/02/1988, de 

35 años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: EMPLEADA, con domicilio en: calle Riacho Tatané 2745 de Resistencia - 

Chaco, hija de JOSE ALFREDO ORTIZ y NORMA GRACIELA MENDOZA Prontuario Prov. 723566 AG, Prontuario Nac. S/D, 

en los autos "ORTIZ JESSICA PAOLA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA 

Y MULTA-", Expte. Nº26830/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº120/23 del 09/6/2023 dictada por la CAMARA TERCERA EN 

LO CRIMINALen la causa caratulada: "ORTIZ, JESSICA PAOLA S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº21639/2022-

1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a JESSICA PAOLA ORTIZ, ya filiada, como autora penalmente 

responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (Art. 5, Inc. C de la 

Ley Nº 23.737.), a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho ocurrido el día 

28 de junio del año 2022, conforme allanamiento realizado a horas 20:00, en el domicilio sito en intersección de la Av. Lavalle y 

calle 18 - Mz.247 del B° Villa Ghio de esta ciudad; requerido a juicio por la Fiscalía Antidrogas Nº 2, en la presente causa Nº 

21639/2022-1, caratulada: "ORTIZ, JESSICA PAOLA S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expediente Policial: 130/297-391-

E/2022. II.- CONCEDIENDO la modalidad morigerada de cumplimiento bajo Prisión Domiciliaria en favor de JESSICA PAOLA 

ORTIZ, con pulsera electrónica con intervención de la División Monitoreo Electronico de Detenidos, conforme lo expuesto en los 

considerandos, la que deberá cumplirse en el domicilio sito en calle Riacho Tatané 2745 de Resistencia - Chaco, bajo la guarda y 

custodia permanente del Sr. JOSÉ ALFREDO ORTÍZ, D.N.I. 17.812.269 (padre de la imputada), quien fuera propuesto en tal 

calidad. III.- DISPONIENDO que a partir de la notificación del presente JESSICA PAOLA ORTIZ deberá permanecer en el 

domicilio sito en calle Riacho Tatané 2745 de Resistencia - Chaco, en virtud de ello la comisión del Servicio Penitenciario Provincial 

que realice el traslado deberá labrar el acta pertinente, dejando constancia de la aceptación del cargo por parte del Sr. JOSÉ 

ALFREDO ORTÍZ, D.N.I. 17.812.269 (padre de la imputada) quien ejercerá el cargo de tutor, y con quien convivirá en dicho 

domicilio, debiendo imponérse a la condenada la obligación de no salir del lugar bajo ninguna circunstancia, de ser necesario deberá 

contar con la debida autorización de las autoridades pertinentes, todo ello bajo apercibimiento de revocar la medida y ordenar su 

alojamiento en un establecimiento carcelario... Not. Fdo.: DRA. MARÍA VIRGINIA ISE - JUEZ DE CÁMARA - Dra. CAROLINA 

YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS - SECRETARIA - CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 20 de 

Diciembre del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c    E:25/03 V:08/04/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme GALARZA JUSTO 

EMANUEL (DNI N° 40.912.996, Argentino, Concubinado con Milagros Castillo, Albañil, nacido en Presidencia Roque Sáenz 

Peña, el 17/02/1998,  domiciliado en calle 15 entre 26 y 28, -Barrio 1° de Mayo-, Presidencia Roque Sáenz Peña, Instrucción 

Secundaria Incompleta, hijo de Dalma Seferina Montes y de Justo Tomás Galarza), en los autos caratulados "GALARZA JUSTO 

EMANUEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 1044/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 103 del 

15/11/2023, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

CONDENANDO a JUSTO EMANUEL GALARZA, de datos personales predeterminados, como autor penalmente responsable del 
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delito de:  ROBO AGRAVADO (art. 164 en función del art. 166 inc. 2º primer supuesto del Código Penal); por el hecho que fuera 

traído a Juicio, a la pena de CINCO (5) AÑOS Y OCHO (8) MESES de prisión efectiva, más las accesorias legales del art. 12 del 

C.P., sin costas. II) DECLARANDO a JUSTO EMANUEL GALARZA reincidente por primera vez (art. 50 del C.P.)..". Fdo.: Dra. 

Mariana Inés Benitez -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 21 de Marzo 

de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c    E:25/03 V:08/04/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. MARTIN RAFAEL TROTTI, Juez, del Juzgado Civil y Comercial N° 20 sito en Av. Laprida 33, Torre 2, Piso 2° 

de la ciudad de Resistencia, cita por edictos que se publicarán por DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial y en un Diario Local para 

que en el término de DIEZ (10) DÍAS de su última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa Sebastián 

Leonardo Cardozo, DNI N° 30.380.669, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en 

el juicio; "LEAL RIBEIRO, LUIS MANUEL C/ LA MERIDIONAL  COMPAÑÍA ARG. DE SEGUROS SA; CARDOZO, 

SEBASTIAN LEANDRO S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO, Expte. N° 7.986/23, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY. FDO. Dr. MARTIN RAFAEL TROTTI, JUEZ, JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 20. 18 de 

Marzo de 2024.- Resistencia.  
Julieta Melisa Rios   

Secretaria 

R. N°: 203.591  E:22/03 V:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. RABINO ALICIA SUSANA, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Novena Nominación de esta ciudad, 

sito en Laprida N° 33, Torre 2, en autos los autos caratulados "BORELLI, SANDRA KARINA C/ ALVAREZ, JULIO CESAR; 

ALVAREZ GUARDIA, MATIAS JULIAN S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO” Expte. N° 

6536/23/cita al Sr. JULIO CESAR ALVAREZ, DNI N° 18.491.074, a fin de que dentro del término de DIEZ (10) Días, que se 

contarán a partir de la última publicación, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes 

para que los represente. El presente se publicará por DOS (2) días en el Boletín Oficial y/ en un diario, de los de mayor circulación 

del lugar del último domicilio del citado. RESISTENCIAS de Febrero de 2024.- 
Karina Alejandra Rolon 

Secretaria  
R. N°: 203.597   E:22/03 V:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: TROTTI RAFAEL MARTÍN, Juez Juzgado Civil y Comercial N° 20, con domicilio en Av. Laprida N° 33, Torre II, 2° 

piso, de la ciudad de Resistencia, CITA por (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, de la Provincia del Chaco, a los herederos 

Juan Urlik Oxholm, Gyda Helena Pilegaard de Oxholm, Cristina Vibeke Oxholm y María Elizabeth Oxholm, para que en el término 

de DIEZ (10) DÍAS de la última publicación comparezcan a tomar intervención, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial 

de Ausentes para que los represente, en los Autos Caratulados: "ROJA, ERIKA BELEN; ROJA, MARCELO GERMAN C/ 

SUCESORES DE OXHOLM HERLUFF S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" EXPTE N° 3619/23, bajo apercibimiento de 

Ley- Secretaria 13 de Marzo de 2024.-  
Julieta Melisa Rios 

Secretaria  
R. N°: 203.598    E:22/03 V:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 (UNO) con domicilio en Monseñor de Carlo n° 645 - 4to. Piso- de la 

ciudad de Charata (Chaco), a cargo del Doctor: Claudio Silvio Hugo LONGHI - Secretaría de la Dra. Silvia Milena MACIAS, 

HACE SABER por TRES días, en autos "GIRAUDO, LORENA MARISEL C/ SUC. ABINTESTATO DE CORONEL LUIS 

ROBERTO y/o SUS HEREDEROS: CORONEL ANA LUZ y CORONEL MARTIN MAXIMILIANO S/ EJECUCIÓN DE 

HONORARIOS", Expte n° 666/23, que el Martillero Público Hernán Alejandro FERREIRA, Matrícula Profesional n° 1.000, el 

día 12 de ABRIL de 2024, a las diez (10) horas, en el salón de Subastas del Colegio de Martilleros, sito en Avda. Güemes n° 1049 

- Local 1 - Planta Alta de Galería Cristal - de la ciudad de Charata (Chaco), REMATARA, los DERECHOS Y ACCIONES de los 

demandados señores: MARTÍN MAXIMILIANO CORONEL y ANA LUZ CORONEL (Sentencia del 25/08/2017-Fojas 44) que le 

corresponda en los caratulados: "CORONEL, LUIS ROBERTO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" - Expte. no 157/2017-4-C-, 

SIN BASE, AL CONTADO, AL MEJOR POSTOR- SEÑA: 10 % (diez por ciento) en acto de remate, en dinero en efectivo o 

transferencia inmediata en la cuenta judicial n° 81706910 - CBU N° 3110013511000817069104 habilitada en el NUEVO BANCO 

DEL CHACO S.A. Sucursal CHARATA- a nombre de los presentes autos.- Saldo dentro de los cinco (5) días de aprobarse 

judicialmente la subasta. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado. No se suspende por lluvias. 

COMISIÓN: 10 % (DIEZ POR CIENTO) más IVA en caso de corresponder, a cargo del comprador en dinero en efectivo, acto de 

la subasta. Se hace saber a los interesados que el expediente sucesorio se encuentra a su disposición en la Mesa de Entradas de este 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Juzgado para su compulsa. BIENES DECLARADOS: Pc. 12-Mz.1-Secc. "A"- Circ. "C"- F. Real n° 2385- Depto; 12 de Octubre 

(Chaco). Herederos declarados: Martin Maximiliano Coronel y Ana Luz Coronel y Jerónimo Luis Basualdo- No se admitirá compra 

"en comisión" (Art. 571 C.P.C.C. CHACO)- Consultas: en horario comercial al Martillero Hernán Alejandro FERREIRA en 

Gobernador Duca n° 132 de Las Breñas (Chaco) - Chaco- TE 3731-657611 - 07 de marzo de 2024.-  
Silvia Milena Macías 

Secretaria  
R. N°: 203.606    E:22/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTOS: Dr. FARIAS ADRIAN FERNANDO ALBERTO, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 15, sito en Avenida Laprida 

N° 33, Torre N° 1, 2° Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco en autos caratulados "SABADINI SERGIO ENRIQUE 

C/ DEL CAMPO PABLO ENRIQUE, CONDUCTOR Y/O VARGAS VANINA AYELEN TITULAR Y/O QUIEN 

RESULTE PROPIETARIO DEL VEHICULO DOMINIO GQJ-759 S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE 

TRANSITO", EXPTE. N° 9241/20, se CITA a Sr. DEL CAMPO PABLO ENRIQUE, DNI N° 31.581.742, para que dentro del 

término de cinco (5) días comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial 

de Ausentes para que la represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último 

domicilio conocido o del demandado. Resistencia, 17 de mayo de 2023.- 
Dra. Carola Romina Benítez 

Secretaria  
R. N°: 203.617  E:22/03 V:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. RAFAEL MARTIN TROTTI, JUEZ, a cargo del Juzgado de la Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 

Cuarta Vigésima Nominación, sito en Av. Laprida N°33, Torre II, Piso 2, Ciudad, CITA por DOS (2) DIAS y EMPLAZA por el 

término de DIEZ (10) DIAS a partir de la última publicación, al Sr. MARTIN  EZEQUIEL PINTOS D.N.I. N° 45.099.925, para que 

comparezca a hacer valer sus derechos, en autos: "ORDIZ, JOSEFINA C/ PINTOS, MARTIN Y/O SUCESORES DE LOPEZ, 

LILI BEATRIZ PROPIETARIA DEL VEHÍCULO DOM. H003435 Y/O SUCESORES DE GONZALEZ, CRISTOBAL S/ 

DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL"; EXPTE. N° 6.293/05, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial de 

Ausentes que los represente en juicio. Resistencia, 13 de marzo de 2024. 

Julieta Melisa Rios 

Secretaria 

R. N°: 203.635    E:22/03 V:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Mariela MONTELLANO; la siguiente Resolución Nº 0239/24, de fecha 18 de Marzo de 

2024, dictada en el Expediente Nº E14- 2012- 1140/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada 

Resolución N°1759/2012, por el cual en su artículo 1° se le adjudica en propiedad y en forma gratuita a favor de la etnia Qom 

solicitantes que se detallan en la planilla anexa A, estando la Sra, Mariela Montellano, DNI N° 32.854.515, el predio denominado 

la Manzana 7, Chacra 31, (subdivisión Pc. 1 Ch 1, Sección C, Circunscripción I, Dpto. Gral. Güemes) con una superficie de 200 

m2, por disposición de la Ley de Tierra Fiscales Artículos 2 inc. B), y por aplicación del art. 29 inc. b), en concordancia con lo 

prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial de la 

Provincia lo resuelto en el punto primero de la presente resolución. (Fdo.) CANATA, Ana María - Presidente del Instituto de 

Colonización de la Provincia del Chaco. 

Abog. María Gabriela Alonso 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c    E:22/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. EUGENIA BARRANCO CORTES, Juez, a cargo del Juzgado de la Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

de la Cuarta Nominación, Secretaria Provisoria Dra. Mónica D. Sanabria, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, Piso 1, Ciudad, CITA 

por DOS (2) DIAS y EMPLAZA por el término de DIEZ (10) DIAS a partir de la última publicación, a los HEREDEROS del Sr. 

CARLOS ROBERTO ISAURRALDE M.I. N° 1.903.083, para que comparezca a hacer valer sus derechos, en autos: "ROLON, 

SIXTA C/ PAMIES, ELOY FRANCISCO E ISAURRALDE, CARLOS ROBERTO Y/O QUIEN RESULTE 

PROPIETARIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 10.608/20, bajo apercibimiento de designársele Defensor 

Oficial de Ausentes que los represente en juicio. Resistencia, 13 de marzo de 2024. 

Monica D. Sanabria 

Secretaria Provisoria 

R. N°: 203.636    E:22/03 V:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, HACE SABER por DOS (2) días, autos: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ACUÑA SABADINI, SERGIO ORLANDO; 

ZENOFF, IRMA GRACIELA S/S/EJECUCIÓN PRENDARIA Expte. Nº 4357/23, que el Martillero ALDO OSCAR 

KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARÁ, al contado y mejor postor, el día 06 de Abril de 

2024, a la hora 11,30, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor marca 

CHEVROLET, tipo SEDAN 4 PUERTAS, modelo CLASSIC 4P LSABS+AIRBAG 1.4N, motor marca CHEVROLET, número 

GJBM24932, chasis marca CHEVROLET, número 8AGSC1950GR114824, DOMINIO PFA992, BASE: $2.056.105,00. DEUDAS: 

por Patentamiento, municipalidad de Resistencia: $ 57.323,09 al 29/02/2024, Juzgado de Falta de Resistencia; sin deudas, todas las 

deudas son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. - Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de 

la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 362464816. Email: aldo0271@hotmail.com.- 

Resistencia, Secretaria, 19 de Marzo de 2024.- 
Carlos Soria 

Secretario 
R. N°: 203.627  E:22/03 V:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación, 

Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "GARCIA, DALMA CONSTANZA C/SUCESORES DE TOMAS ATTWELL 

S/ ESCRITURACION", Expte. N° 118612022-1-C, CITESE por edictos a los SUCESORES DE TOMAS ATTWELL, que se 

publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, emplazándolos por 

DIEZ (10) días con más cinco (5) en razón de la distancia, a fin d que tomen intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor de Ausentes para que la represente. Resistencia, 23 de febrero del 2024. 

Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 

R. N°: 203.638    E:22/03 V:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ALFREDO MARTIN PINEDA, argentino, DNI Nº 37.459.866, con 32 años, nacido en Resistencia Chaco en 

fecha 09/04/1989, es hijo de Norma Isabel Almirón (f) y de Alfredo Pineda (v), soltero, albañil, sabe leer y escribir, domiciliado en 

Calle Julio Acosta Nº 3181 de Resistencia Chaco. Prontuario Policial N° CF44968. RNRU4592287 -Pedido Uer: 76116 -Regional: 

35, en los autos caratulados "PINEDA ALFREDO MARTIN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

3767/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 192 de fecha 08.11.2021, dictada por el/la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... II.-) 

CONDENANDO a ALFREDO MARTIN PINEDA, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

SIMPLE, previsto y penado por el Art. 79 en función del Art. 45 ambos del Código Penal, a la PENA de CATORCE (14) AÑOS de 

PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del Código Penal y el pago de las Costas Procesales atento a lo previsto 

por el Art. 530 del Código Procesal Penal de la ley 965-N. Todo ello corresponde al hecho ocurrido en Resistencia Chaco en fecha 

29/08/2020, en perjuicio de quien en vida fuera Damián Osvaldo Grassioli. Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS 

ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 19 

de Marzo del 2024.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c    E:22/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. SILVANA CAROLINA GOMEZ JUEZA de JUZGADO LABORAL N° 1 PODER JUDICIAL - CHACO, sito 

en calle López y Planes N° 637; 3er. Piso de Resistencia, cita a el Sr Carlos María Ruberto DNI N° 23.408.648 por edictos, que se 

publicarán tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del plazo de diez (10) días posterior a la fecha de la 

última publicación, comparezca a juicio, por sí o con apoderado atento la renuncia de sus letrados patrocinantes dispuesta en fecha 

20/04/2022 bajo apercibimiento de ley y/o designar Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en autos caratulados: 

DEFANT AGOSTINA C/ N.M.O. S.A . Y/O RUBERTO CARLOS MARIA Y/O SCHAEFER ADRIAN Y/O BRAILLARD 

POCCARD EDUARDO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ Despido etc.- Resistencia, 14 de marzo de 2024.-  
Marcela S. Vañek 

Secretaria  
s/c    E:20/03 V:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz Letrado, Dr. JOSE TEITELBAUM, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco; en los 

autos caratulados: "AVALOS JOSE ARNULFO s/SUCESORIO" Expte. N° 341, Año 2016, Sec. 1; CITA POR TRES DÍAS (3) 

Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS (30) contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de el Sr. JOSE 

ARNULFO AVALOS, D.N.I. N° 7.440.253, quien falleciera el siete de julio del 2015 (07/07/15), con ultimo domicilio en calle 9 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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de Julio N° 40, de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, bajo apercibimiento de ley.-  En la ciudad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Chaco a los días ........ del mes de Marzo del Dos Mil DIECISEIS (2016). - Secretaria, 08 de marzo de 2024.- 
Silvia Marina Risuk 

Secretaria 

R. N°:203.574  E:20/03 V:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN HACE SABER QUE, RESPECTO DE  GALLETTI, ANTONIO JOSÉ: alias 

"PEPI", de nacionalidad ARGENTINA, con 27 años de edad, estado civil soltero, tiene un hijo varón de nueve años de edad que 

vive con su madre, de ocupación ayudante de albañil y jornalero, D.N.I. N.° 38.194.554,en la causa caratulada: "GALLETTI, 

ANTONIO JOSE S/ EJECUCION DE PENA EFECTIVA CON PRESO" - EXPTE. N° 5975/2023-3, se ejecuta la Sentencia 

N° 02 de fecha 18/02/2022, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "..1°) CONDENAR 

a ANTONIO JOSE GALLETI, de filiación peronal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del delito de 

"HOMICIDIO AGRAVADO POR ALEVOSÍA Y CRIMINIS CAUSA", a la pena de PRISION PERPETUA, CON ACCESORIA 

LEGALES Y COSTAS de la que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO 

VEINTICINCO ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco días hábiles posteriores a haber quedado firme y 

ejecutoriada la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios por haber sido asistido por Defensor 

Particular durante parte del proceso (arts. 12, 29 inc. 3°, 40, 41, 45, 80 inc. 2° y 7° del Código Penal; 409, 529, 530, y 516 del C. 

Procesal Penal - Ley 965 N- y arts. 7° y 24° de la ley 4182).-2°) UNIFICAR la sentencia dictada en fecha 15/03/2021, por esta 

Cámara en lo Criminal, por la que se lo condenara como coautor penalmente responsable del delito de "HURTO DE GANADO 

MENOR EN GRADO DE COAUTORIA Y ROBO EN GRADO DE TENTATIVA, EN GRADO DE COAUTORIA, EN 

CONCURSO REAL" Expte. N° 4591/2020-3 a la pena de DOS (02) AÑOS de prisión y TRES (03) MESES DE PRISIÓN 

EFECTIVA, con la que aquí se dicta, e imponer a ANTONIO JOSE GALLETTI la PENA ÚNICA de PRISION PERPETUA, 

sanción comprensiva de los delitos de "HURTO DE GANADO MENOR EN GRADO DE COAUTORIA Y ROBO EN GRADO 

DE TENTATIVA, EN GRADO DE COAUTORIA Y HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR ALEVOSIA Y 

CRÍMINIS CAUSA, TODO EN CONCURSO REAL" (arts. 12; 40 41; 45, 164 y 167 ter, primer párrafo, 80 inc. 2° y 7° del Código 

Penal, todos en función del 55 del C.P.).- ."Fdo: DR. JAVIER RUIZ Ante mi: MARIA FERNANDA ABRAHAM - Secretaria - 

Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 22 de diciembre de 2023.-  
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c  E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE VALENTIN JAQUE: Alias “Valiente”, 

de nacionalidad argentina de 90 años de edad DNI Nº 7.442.177 de estado civil soltero padre de siete hijos domiciliado en Anselmo 

Peralta N° 765, de la ciudad de Villa Ángela Chaco, con estudios primarios incompletos habiendo asistido hasta quinto grado de 

nivel primario, Campo del Cielo provincia del Chaco, en fecha 02/06/1933, hijo de Cecilio Jaque de Teodobina Vallejos (v) en la 

causa caratulada: “JAQUE VALENTIN S/ EJECUCION DE PENA EFECTIVA CON PRESO - Expte. N° 5926/2023-3, se 

ejecuta la Sentencia Nº 110 de fecha 10/11/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad en la cual el 

Tribunal  RESUELVE: 1°) CONCENAR a VALENTIN JAQUE, de afiliación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente 

responsable de los delitos de “ABUSO SEXUAL REITERADO GRAVEMENTE ULTRAJANTE, AGRAVADO POR EL 

VINCULO” (Art 119 segundo párrafo en función del cuarto párrafo, inc. b del Código Penal) a la pena de OCHO (08) AÑOS DE 

PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que 

asciende a la suma de Pesos UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1.125) la que deberá ser abonada bajo apercibimiento de ley una 

vez firme la Presente Sentencia, y con imposición  de honorarios profesionales por haber sido asistida por Defensor Particular 

durante parte del proceso en distintas etapas (Art. 12. 29, inc. 3° 40, 41, 45, 119. 2° párrafo, en función del 4° párrafo inc. a todos 

del Código Penal: Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 todos del C.P.P. Ch. - Ley 965-N-; Arts. 8 y 25 de la Ley 840 y Ley Arancelaria 

vigente Ley 288-C) ..."Fdo..- DR. DANIEL JAVIER RUIZ - JUEZ DE SALA UNIPERSONAL - Ante mi: Dra. Sandra Beatriz 

Ortiz - Secretaria - Cámara en lo Criminal - VILLA ANGELA, CHACO, 20 de Diciembre de 2024.-  
Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c  E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE RESPECTO DE: RADZIVILUK, JUAN PABLO 

RAMON alias “TALO”, de Nacionalidad Argentina, con 34 años de edad, estado civil soltero, profesión/trabajo jornalero, DNI N° 

34.059.555, domiciliado en Barrio 60 Viviendas, de la localidad de Villa Berthet, teléfono N° 3735-418868 nacido en Resistencia. 

en fecha 03 de junio de 1989, estudios primarios completos es hijo de JUAN CARLOS RADZIVILUK y de ASUSENA GOMEZ, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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en la causa caratulada: “RADZIVILUK JUAN PABLO RAMON S/ HOMICIDIO SIMPLE” EXPTE. N° 3073/2023-3, se 

ejecuta la Sentencia N° 108 de fecha 09/11/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal 

RESUELVE: "..1°) CONDENÁR a JUAN PABLO RAMON RADZIVILUK, de filiación obrante en autos, como AUTOR 

penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE, a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON 

ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que seria parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de 

PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1125) la que deberá ser abonada bajo apercibimiento de ley y, sin imposición de 

honorarios profesionales por haber sido asistido por Defensor Oficial durante el proceso (Arts. 12. 29 inc. 3 40, 41, 45, 79, todos del 

C.P., Art.422, 529, 530, y 532 y todos del C.P.P Ley Nº 965-N) 2°)   DECLARAR a JUAN PABLO RAMON RASZIVILUK 

REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, conforme lo establecido en el art. 50 del C.P. ..- Fdo. DRA. MARIELA LORENA 

CONTRERAS-PTE DE TRAMITE Ante mi: DRA. ANA EUGENIA VUCKO – Secretaria – Cámara en lo Criminal - VILLA 

ANGELA, CHACO, 20 de diciembre de 2023.- 
Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria  
s/c  E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: OSCAR ALBERTO 

MAGALLANES: Alias "Cacho", de nacionalidad argentina, 44 años de edad, concubinado, comerciante. DNI N° 27.304.465, 

domiciliado en Di Campli N° 575 de la ciudad de Villa Angela, Chaco; nacido en Villa Angela, en fecha 12/08/1979, hijo de Hilarlo 

Magallanes (v) y de Elsa Aquino (f), en la causa caratulada: "MAGALLANES OSCAR ALBERTO S/ ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL", EXPTE. N° 108/686/2020 (Reg. de Fisc. N° 3 N° 1076/20), se ejecuta la Sentencia N° 05 de fecha 

08/03/2022 dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "..."1°) CONDENAR a OSCAR 

ALBERTO MAGALLANES de filiación personal obrante en autos, como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL" que se le imputara en la presente causa N° 108/686/2020 (Registro de Fiscalía de 

Investigación N° 3, N° 1078/20), a la pena de NUEVE (09) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y 

COSTAS, de la que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS MIL CIENTO VEINTICINCO 

($ 1.125), que deberá ser abonada dentro de los cinco (05) días posteriores de haber quedado firme y ejecutoriada la presente 

Sentencia, bajo apercibimiento de ley y con imposición de honorarios por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte 

del proceso (Arts. 12. 29 inc. 3, 40, 41, 45, 119 tercer párrafo, todos del Código Penal; Arts. 422, 529, 530, 531 y 532 del C. Procesal 

Penal; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 - Antes Ley 4182- y sus modificatorias)...".- Fdo: Dr. Daniel Javier Ruiz - Presidente - Dr. 

Ricardo González Mehal y Dr. Diego Caballero -Vocales- Ante mi: Dra. Ana Eugenia Vucko - Secretaria - Cámara en lo Criminal.- 

VILLA ANGELA, CHACO, 21 de diciembre de 2023.-  
Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c  E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNCIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA.NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: JOSÉ CATALINO MOLINA: 

alias "COCERES", argentino, con 57 años de edad, soltero, pensionado, DNI N° 17.033.151, domiciliado en Colonia El Pastoril 

LOTE 262, nacido en Villa Ángela, en fecha 30/04/1964, estudios primarios incompletos, que es hijo de ANTONIO MOLINA (f) 

y de NATALIA RUIZ (f)., en la causa caratulada: "MOLINA JOSE CATALINO S/ LESIONES LEVES Y HOMICIDIO 

SIMPLE EN CONCURSO REAL" Expte. N° 82/2023-3 se ejecuta la Sentencia N° 132 de fecha 22/12/2023, dictada por la 

Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...1°) CONDENAR a JOSÉ CATALINO MOLINA, de 

filiación obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los delitos "LESIONES LEVES y HOMICIDIO SIMPLE EN 

CONCURSO REAL" a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, 

de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 

1125), la que deberá ser abonada bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios profesionales por haber sido asistido 

por Defensores Particulares durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 55, 79 y 89 todos del C.P., Arts. 422, 529, 530 

y 532, todos del C.P.P. Ley N°965-N) ..".- Fdo: DRA. MARIELA LORENA CONTRERAS Ante mi: DRA. ANA EUGENIA 

VUCKO - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO 11 de Marzo de 2024.-  
Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Juez Titular  
s/c  E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ROBERTO 

CARLOS - ORONA: de nacionalidad Argentina, con 33 años de edad, nacido en Villa Angela, Chaco, en fecha 28/09/1990, de 

estado civil soltero, D.N.I. N° 38.194.441, desocupada, percibe pensión por discapacidad, último domicilio no recuerda, 
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manifestando que quedaba cerca del Jardín de Infantes de la Escuela N.° 140, de la ciudad de Villa Angela, donde alquilaba y 

anteriormente en Barrio 40 v.v., también de esta ciudad; hijo de Orlando lsac Orona y de Rosa González (f), en la causa caratulada: 

"ORONA, ROBERTO CARLOS S/ HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL. VÍNCULO Y FEMICIDIO, EN 

CALIDAD DE AUTOR", Expte. N° 4935/2023-3, se ejecuta la Sentencia N° 123 de fecha 05/12/2023, dictada por la Cámara del 

Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "…"1°) CONDENAR a ROBERTO CARLOS ORONA, de filiación 

personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del delito de "HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR 

EL VÍNCULO Y FEMICIDIO" (Art. 80, inc. 1° y 11° del Código Penal), a la pena de PRISION PERPETUA, CON ACCESORIAS 

LEGALES y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO 

VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada una vez firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y 

sin imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Oficial durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 

80 incs. 1° y 11°, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal - Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 

840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias)...".- Fdo: Dr. Daniel Javier Ruiz -Juez de Sala Unipersonal- Ante mi: Dra. Sandra 

Beatriz Ortiz -Secretaria- - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 21 de febrero de 2024.-  
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c  E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER OUE, RESPECTO DE César Gastón Arzamendia, 

D.N.I.  37.692.613, argentino, de 28 años, soltero, con un hijo menor (de un año de edad), con instrucción primaria completa (7° 

grado), vendedor ambulante, domiciliado en Barrio 100 Viviendas de Pueblo Viejo, de Pampa del Indio, Chaco, nacido en General 

San Martín, Chaco, el día 25.04.1993, hijo de Lucía Arzamendia.- Quien se encuentra alojado en la comisaría de Pampa del Indio, 

Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "ARZAMENDIA CESAR GASTON 

S/EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD", Expte N° 478/2024-5, se ejecuta la Sentencia N° 184/21, de 

fecha siete del mes de Diciembre de dos mil veintiuno, dictada por la Sala Unipersonal N° 2 de la Cámara Primera en lo criminal, 

de la ciudad de Resistencia, Chaco, en la causa N° 1102/2020-5 Caratulada: "Arzamendia, César Gastón s/Homicidio agravado por 

el vínculo y por ser cometido por un hombre contra una mujer mediando violencia de género" y sus agregadas por cuerda, N° 

18/2017-5, "Arzamendia, César Gastón S/Abuso sexual por aprovechamiento de la inmadurez sexual", N° 1292/2015- -50, 

"Arzamendia, César Gastón s/ Abuso sexual con acceso carnal con aprovechamiento de la inmadurez sexual" y N° 1332/2015-50, 

"Arzamendia, César Gastón s/Encubrimiento", a sufrir la pena perpetua, como autor penalmente responsable de los delitos de Abuso 

sexual con acceso carnal por aprovechamiento de la inmadurez sexual de la víctima (art. 120 del C.P.), en concurso real (art. 55 del 

C.P.) con Homicidio calificado por el vínculo, en contexto de violencia de género (arts. 80, inc. 1 y 11 del C.P. y 4, 5 y concordantes 

de la Ley 26.485). con más las accesorias legales (art. 12 del C.P. ). Con costas. La que en su parte pertinente reza: "...Resistencia; 

Capital de la Provincia del Chaco, 07/12/2021; FALLA: ABSOLVIENDO de culpa y cargo a César Gastón Arzamendia, de filiación 

referida en autos, del delito de abuso sexual por aprovechamiento de la inmadurez sexual (art. 120 del C.P.), por el que viniera 

requerido a juicio en la causa 1292/2015-50, por falta de acusar de parte del titular de la acción penal pública. Sin costas. II.- 

ABSOLVIENDO de culpa y cargo a César Gastón Arzamendia, de filiación referida en autos, del delito de encubrimiento agravado 

por el ánimo de lucro (art. 277, punto 30, apartado b) en función del punto apartado c) del C.P.), por el que viniera requerido a juicio 

en la causa 1332/2015-50, por falta de acusar de parte del titular de la acción penal pública. Sin costas. III.- CONDENANDO al 

imputado. César Gastón Arzamendía, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de Abuso sexual con acceso 

carnal por aprovechamiento de la inmadurez sexual de la víctima (art. 120 del C.P.), en concurso real (art. 55 del C.P.) con Homicidio 

calificado por el vínculo, en contexto de violencia de género (arts. BO, inc. 1 y 11 del C.P. y 4, 5 y concordantes de la Ley 

26.485) a sufrir la pena de perpetua en las causas No 1102/2020-5 y 18/2017-5, en la que viniera requerido a juicio y acusado por 

los mismos delito, con más las accesorias legales (art. 12 del C. P.). Con costas. IV..- COMUNICANDO, una vez firme la presente, 

con remisión del fallo, al Registro de Condenados por Delitos contra la Integridad Sexual, a sus efectos. V.- FIJANDO en concepto 

de Tasa de Justicia a cargo del condenado César Gastón Arzamendia, al pago de un mil ciento veinticinco pesos ($ 1.125.-) en 

concepto de Tasa de justicia, quien deberá efectivizarla dentro de los diez días de quedar firme la presente (art. 26 inc. "d" ley N° 

4182). - VI.-HACIENDO LUGAR la Querella, deducida contra César Gastón Arzamendia, en ... VII.- DISPONIENDO el Decomiso 

DISPONIENDO el Decomiso (art. 23 del C. P.) Consentida Regístrese, protocolícese, notifíquese y oportunamente archívese.- FDO. 

DRA. VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA).  Gral. 

José de San Martín, Chaco, 29 de Febrero del 2024.- 
Dr. Gaston Rafael Silvestri 

Secretario  
s/c    E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE Angel David Giménez, apodado "Davilo", 

D.N,I. 36,980.463, argentino, de 27 años, soltero, con tres hijos menores de edad (entre 8 y 3 años), jornalero, con instrucción 
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primaria completa (7° grado), domiciliado en Balbín al 300, Barrio San Francisco, de General San Martín, Chaco, nacido en la 

misma ciudad, el día 6.11.1995, hijo de Ramón Alfonso Giménez y de Herminda Ramírez.- Quien se encuentra alojado en la 

Comisaría de Gral. José dé San Martín, (Chaco), a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: 

"GIMENEZ ANGEL DAVID S/ EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. Nº 567/2024-5, se 

ejecuta la Sentencia No 319/23 de fecha veintidós de Diciembre del dos mil veintitrés, 01,c1da.' por la Sala Unipersonal Segunda 

de la Cámara Primera en lo Criminal, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en la causa No 33/2020-50, caratulada: No 2126/2022-5, 

caratulada: "Giménez, Angel David s/Homicidio", se dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: ".,.FALLA: L- I.- 

CONDENANDO al imputado Ángel David Giménez, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de Homicidio 

simple (I'rl'.-79 del C.P.) a sufrir la pena de ocho (8) años y seis (6) meses de prisión, de cumplimiento efectivo, con más las 

accesorias legales (art. 12 II7'd.P.), en esta causa N° 2126/2022-5, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. 

Con costas. II.- REGULANDO los honorarios profesionales del ... III.- FIJANDO en concepto de Tasa de Justicia. - IV.- 

DISPONIENDO el Decomiso.... Regístrese, protocolícese, notifíquele y oportunamente archívese. - FDO. DRA.: VIDARTE 

GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CÁMARA). 
Orlando Daniel  Lescano  

Secretario  
s/c               E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en la calle José M. Paz N° 343, 2° piso, 

Edificio Urban, Ciudad, HACE SABER, que con fecha 01/03/2024, el partido S.O.I. SOCIEDAD ORGANIZADA 

INDEPENDIENTE con personería jurídica política para actuar en el ámbito de la provincia del Chaco, ha solicitado ante este 

Tribunal, la modificación del nombre a "LA LIBERTAD AVANZA - CHACO" tramitado bajo Expte. N° 46/21, Caratulado: "S.O.I. 

SOCIEDAD ORGANIZADA INDEPENDIENTE S/ RECONOCIMIENTO", en el cual se ha dispuesto la presente publicación 

a los efectos y de conformidad a lo dispuesto por el art. 14 de la Ley 23.298 adoptada por Ley Provincial N° 599 - Q y art. 3 inc. h) 

de esta última normativa.- Secretaría, 18 de marzo de 2024. FDO. Dra. M. Marcela Centurión Yedro. Secretaria Electoral Letrada. 

Tribunal Electoral. Provincia del Chaco. 

M. Marcela Centurion Yedro 

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                E:20/03 V:25/03/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme FRANCO SANTIAGO 

CAÑETE, (argentino, soltero, con instrucción, jornalero, domiciliado en Manzana 10 Parcela 01 Barrio Néstor Kirchner esta 

Ciudad, DNI N° 45.372.576, hijo de RAMONA ELENA CAÑETE, (-V-) y de dice no conocer a su padre, haber nacido en fecha 

25/01/2000 en esta ciudad), en los autos caratulados "CAÑETE FRANCO SANTIAGO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2584/2024-2-, se ejecuta la Sentencia Nº 123 del 19/12/2023, dictada por CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a FRANCO SANTIAGO 

CAÑETE, de datos personales predeterminados, como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO AGRAVADO POR 

EL USO DE ARMA DE FUEGO (Art. 164 en función del 166 inc. 2 segundo supuesto del C.P.); ENCUBRIMIENTO (Art. 277 

inc. 1° apartado c) del C.P.); LESIONES LEVES (Art. 89 del C.P.); y ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA 

EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 166 inc. 2° tercer apartado 1ra. parte, todo en 

función del Art. 42, todos del C.P.), por los hechos que fuera traído a Juicio, a la pena de SEIS (6) años de prisión de ejecución 

efectiva, más las previsiones  determinadas por  el Art. 12 del C.P., sin costas...." Fdo.: Dra. Mariana Inés Benitez -JUEZ-; Dra. 

Geraldine S. Dilchoff Kesque -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 18 de Marzo de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LUCIANO HERNAN PINTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43933190, nacido en RESISTENCIA, el día: 30/11/2001, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: ILLIA, ARTURO 2150 RESISTENCIA, hijo de MARTIN 

JAVIER PINTO y BLANCA BEATRIZ FLORES, Prontuario Prov. 54508-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "PINTO 

LUCIANO HERNAN S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº41195/2023-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº207 DEL 21/11/2023 dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 2 - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "PINTO, LUCIANO HERNAN S/ENCUBRIMIENTO", Expte. Nº 1187/2022-

1,", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a LUCIANO HERNAN PINTO, de filiación referida en autos, a 

la pena de UN AÑO de Prisión Efectiva por el delito de Encubrimiento (Art. 277 inc. 1º, acap. "C" del Código Penal), hecho acaecido 

el 07/01/2022 en esta ciudad e investigado en las presentes actuaciones, por el que acordaron llevar adelante el proceso con la 
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modalidad contenida en el art. 426 del C.P.P. en esta causa caratulada: "PINTO, LUCIANO HERNAN S/ENCUBRIMIENTO", 

Expte. Nº 1187/2022-1. II.- ESTABLECIENDO que LUCIANO HERNAN PINTO, deberá sufrir la PENA UNICA por 

Composición, comprensiva de la presente, con la Sentencia Nº 146 de fecha 31/07/2023 dictada por la Cámara Tercera en lo 

Criminal, de CINCO AÑOS de Prisión efectiva y accesorias legales, por Violación a las reglas de Concurso -art. 58 del C.P.; como 

autor responsable de los delitos de: Robo Doblemente Agravado por el Uso de Arma y Lesiones Graves en Concurso Real con 

Portación de Arma de Fuego de Uso Civil sin la Debida AUTORIZACIÓN Legal y Encubrimiento (art. 166 incs. 1º y 2º, primer 

supuesto, en función del art. 45; art. 189 bis, 2º 3º párrafo, art. 277 inc. 1º ap. c y art. 55, todos del Código Penal)...Fdo.: 

FERNANDEZ FLORIANI NATALIA ANALIA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), RADOVANCIC NATALIA PAOLA 

(SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL).". Resistencia, 1 de Marzo del 2024. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c    E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE 

RESPECTO DE CINTIA PAOLA ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 41243900, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 02/02/1999, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: AV. CHACO Y CALLE HAITI 

RESISTENCIA, hijo de ROMERO WALTER y GONZALEZ CLAUDIA, Prontuario Prov. 55548-RH, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos "ROMERO CINTIA PAOLA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", 

Expte. Nº2044/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº2 DEL 08/02/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Nº 16180/2020-1, caratulado: "Romero, Cinthia Paola; Cazal, 

Alejandro Ignacio s/ Robo Calificado por Lesiones", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Cinthia Paola Romero, 

ya filiada, a la pena de tres (3) años y cuatro (4) meses de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del 

Código Penal, como autora penalmente responsable del delito de "Robo Agravado por Lesiones en calidad de Partícipe Segundaria", 

previsto y reprimido en el art. 166 inc. 1, en función del art. 46, ambos del Código Penal, en base al hecho que fuera requerida y 

acusada en la presente causa Nº 16180/2020-1. Con costas. II) Imponer la modalidad de cumplimiento de prisión domiciliaria, en el 

domicilio fijado en Pasaje Haití y Av. Chaco (entrando al pasaje, Casa 10 a mano derecha) de esta ciudad, nombrándose como tutora 

a su madre Claudia Gonzalez, DNI Nº 21.860.734, con controles periódicos y sorpresivos del Servicio Social de este Poder Judicial, 

así como de la Comisaría Jurisdiccional y Centro de Liberados... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), 

GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 13 de Marzo del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c    E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

WALTER DANIEL PEREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35495929, nacido en BARRANQUERAS, el día: 

23/12/1988, de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: FALUCHO 5297 BARRIO 

LA TOMA BARRANQUERAS, hijo de PEREZ GASPAR y GAUNA MARIA MARGARITA, Prontuario Prov. AG685074, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "PEREZ WALTER DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº3986/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº16 DEL 22/02/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Pérez, Walter Daniel s/ Abuso Sexual con Acceso Carnal 

y Abuso Sexual Gravemente Ultrajante", Expte. Nº28130/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza:"...I) Condenar a Walter 

Daniel Pérez, ya filiado, a la pena de diez (10) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del Código 

Penal, como autor penalmente responsable de los delitos de "Abuso Sexual Gravemente Ultrajante en Concurso Real con Abuso 

Sexual con Acceso Carnal -4 hechos-, ambos Agravados por haberse cometido contra una menor de dieciocho años aprovechando 

la convivencia preexistente con la misma y por su calidad de guardador", previstos y reprimidos en el 119, 2do, 3er y 4to párrafos, 

inc. b último supuesto y f, en función del art. 55, todos del Código Penal, por los hechos ocurridos en la localidad de Barranqueras 

(Chaco),..Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), CARABAJAL MARTIN ALONSO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).Cámara Primera en lo Criminal".- Resistencia, 8 de Marzo del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c    E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE EDUARDO DANIEL SAUCEDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39308443, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 04/08/1994, de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: FORTIN LOS POZOS 

0 C/15 Y 16 o ASENTAMIENTO ZAMPA RESISTENCIA, hijo de NN y SAUCEDO HERMELINDA, Prontuario Prov. 67585 

SP, en los autos caratulados "SAUCEDO EDUARDO DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

3498/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº3/24 del 09.02.2024, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER 
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JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENAR a EDUARDO DANIEL SAUCEDO, ya filiado, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) de los delitos 

de Robo Agravado por el Uso de Arma en Concurso Real con Robo Agravado por el uso de Arma Inapta (art. 166 inc. 2°, primer 

supuesto, art. 166, inc. 2° en relación con el tercer párrafo y art. 55 todos del CP) a la pena de Cinco (5) años de prisión de 

cumplimiento efectivo... II.- DECLARAR REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ al Sr. EDUARDO DANIEL SAUCEDO...Fdo.: 

PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER 

CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 27 de Febrero del 2024. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c  E:18/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

FRANCO IVAN ALEGRE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 45649369, nacido en RESISTENCIA, el día: 14/12/1998, de 

25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: BARRIO 110 VIVIENDAS MZ 07, PC 

01 BARRANQUERAS, hijo de ALEGRE, RAMON y MUDRI, CAROLINA, Prontuario Prov. 71978SP, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos "ALEGRE FRANCO IVAN S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA Y MULTA", 

Expte. Nº41597/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº225 DEL 21/11/2023 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL 

- PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "MUDRY, CAROLINA ELIZABETH; ALEGRE, 

FRANCO IVÁN S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, EN GRADO DE 

COAUTOR", Expte. Nº7161/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO en FORMA UNICA a FRANCO 

IVÁN ALEGRE, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES 

DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE AUTOR -dos hechos- en Concurso Real (Art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737 en función 

de los Arts. 45 y 55 del CP); a la PENA ÚNICA por Composición de C UATRO (4) AÑOS y S EIS (6) MESES DE PRISIÓN 

EFECTIVA, en orden al hecho cometido en fecha 12/03/2021 en la ciudad de Barranqueras (Chaco), en perjuicio de la Salud Pública, 

investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 2, en estos autos: "MUDRY, CAROLINA 

ELIZABETH; ALEGRE, FRANCO IVÁN S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN 

EN GRADO DE COAUTOR", Expte. Nº 7161/2021-1 y en el Expte. Nº 29505/2020- 1 "ALEGRE, FRANCO IVÁN 

S/INFRACCIÓN A LA LEY Nº 23.737" tramitado ante la Cámara Primera en lo Criminal. CON COSTAS... Fdo.: AZCONA 

ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A DE CAMARA). CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 21 de Febrero del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c    E:18/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

PABLO JOVINO OJEDA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 5664940, nacido en RESISTENCIA, el día: 02/03/1942, de 80 

años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: VILLA RIO NEGRO, ASENTAMIENTO 

I, CASA 185 RESISTENCIA, hijo de OJEDA VALERIO y ARAUJO RUFINA, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos "OJEDA PABLO JOVINO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", 

Expte. Nº44066/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº322 DEL 12/12/2023 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL 

- PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "OJEDA, PABLO JOVINO S/ ABUSO SECUAL 

CON ACCESO CARNAL ", Expte. Nº31862/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) CONDENANDO a PABLO JOVINO 

OJEDA, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL 

GRAVEMENTE ULTRAJANTE (art. 119 2do párrafo del C.P.), por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. 

Nº31862/2022-1, por aplicación del procedimiento especial normado por el Art. Nº426 y sgtes. del C.P.P.; a la pena de CUATRO 

(4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales. 

Corresponde al hecho ocurrido en fecha 19/09/2022, en Resistencia –Chaco, y en perjuicio de Á. L. V., el cual se halla debidamente 

descripto en los considerandos. II) HACIÉNDOSE LUGAR a la solicitud de que el cumplimiento de la pena de cumplimiento 

efectivo impuesta a PABLO JOVINO OJEDA, lo sea bajo la modalidad de "Prisión Domiciliaria", en el domicilio sito en sito en 

Asentamiento Avalos I, casa 185, Villa Río Negro de Resistencia- Chaco; hasta tanto agote la pena impuesta en la presente 

sentencia... Fdo.:PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZA DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIA DE 

CAMARA), CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 20 de Febrero del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c    E:18/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ISABEL EDITH MEZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 26.984.374, nacida en RESISTENCIA, el día: 11/01/1979, de 44 
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años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: ama de casa, con domicilio en: SANTA FE 1437 VILLA ALTA 

RESISTENCIA, hija de ISIDORO OSCAR MEZA y ANGELA AQUINO, CEL Nº 3624-081672 Prontuario Prov. SP61409, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "MEZA ISABEL EDITH S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº33643/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº178 DEL 13/9/2023 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "MEZA, ISABEL 

EDITH; QUINTANA, JUAN MARCELO; MEZA, MATÍAS ADRIáN S/ INFRACCIÓN A LA LEY 23.737" y sus agregadas por 

cuerda Expte. Nº 23113/2022-1, caratulada: "MEZA, KARINA ELIZABETH; MEZA, ISABEL EDITH S/TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN"; Expte. Nº 49390/2021-1, caratulado: "RAMIREZ, LUIS 

MIGUEL; MEZA, MATIAS ADRIÁN S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", y su acumulado físicamente Expte. N° 11696/2022- 

1, caratulado: "RAMIREZ, LUIS MIGUEL; MEZA MATIAS ADRIAN S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737"", Expte. 

Nº34103/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a ISABEL EDITH MEZA, ya filiada, como autora 

penalmente responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN 

AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE TRES O MÁS PERSONAS ORGANIZADAS PARA COMETERLO EN 

CARACTER DE CO-AUTORES en Concurso Real con TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACION (Art. 5 inc. c) 

Agravado por el Art. 11 inc. c) y Art. 5 inc. c), todos de la Ley N° 23.737 en función de los Arts. 45 y 55 del Código Penal) a la 

PENA de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; abarcativa de los hechos investigados en la presente 

causa Expte. N° 34103/2020-1, "MEZA, ISABEL EDITH; QUINTANA, JUAN MARCELO; MEZA, MATÍAS ADRIÁN 

S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737" y su agregada por cuerda Expte. Nº 23113/2022-1, "MEZA, KARINA ELIZABETH; MEZA, 

ISABEL EDITH; S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN", investigados y requeridos 

por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 2. CON COSTAS ... VI.- DISPONIENDO la inmediata detención de ISABEL 

EDITH MEZA; MATIAS ADRIÁN MEZA y KARINA ELIZABETH MEZA, bajo la MODALIDAD DE PRISIÓN 

DOMICILIARIA de CUMPLIMIENTO DE PENA... XII.- IMPONIENDO a ISABEL EDITH MEZA; MATÍAS ADRIÁN MEZA; 

JUAN MARCELO QUINTANA y KARINA ELIZABETH MEZA en concepto de MULTA, el pago de la suma de CUARENTA 

Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS, por cada uno de ellos, conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por 

Ley N° 27.302 la que deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. Fdo.: ERNESTO JAVIER 

AZCONA, JUEZ; MIRTHA NOELIA MARTÍNEZ, SECRETARIA; CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 16 

de Febrero del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c    E:18/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GUSTAVO RAUL OTAZO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 21860728, nacido en RESISTENCIA, el día: 04/04/1971, de 

estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: PADRE SENA 1200 VILLA DEL OESTE RESISTENCIA, 

hijo de OTAZO, ADOLFO y GOMEZ, ELSA, Prontuario Prov. 26279 - CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "OTAZO 

GUSTAVO RAUL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº38951/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº275 

DEL 30/10/2023 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO en la causa Nº 21435/2023-1, caratulada: "Otazo, Gustavo Raul s/ Robo con Arma cuya Aptitud para el disparo no pudo 

ser acreditada", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Gustavo Raúl Otazo, ya filiado, a la pena de cuatro (4) años 

de prisión de cumplimiento efectivo, más las accesorias legales del art. 12 del Código Penal, como autor responsable del delito de 

"Robo con Arma Inapta en Grado de Tentativa en Concurso Real con Robo con Arma Inapta", previsto y reprimido por el art. 166, 

inc. 2) tercer párrafo primera parte, en función del art. 42, art. 166, inc. 2) tercer párrafo primera parte en función del art. 55, todos 

del Código Penal, en esta causa Nº 21435/2023-1, por los hechos ocurridos en esta ciudad en fecha 13/04/2023 y que damnificaron 

a Érica Prieto, Matías Patricio Peralta y Rodrigo Rafael Mendoza. Con costas. II) Declarar al condenado Gustavo Raúl Otazo, 

reincidente, de conformidad con lo dispuesto por el art. 50 del Código Penal... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A 

DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 27 de Febrero del 

2024. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c    E:18/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

DARIO ALEJANDRO ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30959917, nacido en RESISTENCIA, el día: 

05/07/1984, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHOFER, con domicilio en: EL CEIBO Bº VILLA ELENA S/ N PUERTO 

TIROL, hijo de ROMERO, IGNACIO OMAR y SANCHEZ, RAMONA, Prontuario Prov. 602984AG, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos "ROMERO DARIO ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº39734/2023-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº293 DEL 13/11/2023 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "ROMERO, DARIO ALEJANDRO S/GROOMING EN CONCURSO 
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REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Expte. Nº 2762/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

CONDENAR a DARIO ALEJANDRO ROMERO, alias "CHINO", cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor 

penalmente responsable del delito de CIBERACOSO A MENORES DE EDAD -GROOMING- EN CONCURSO REAL CON 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (Art. 131, Art. 119 primer párrafo en función con el tercer párrafo y Arts. 55 y 45 

todos del Código Penal), en aplicación de lo normado por el Art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la 

PENA de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, 

con el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.). Corresponde a los hechos ocurridos en la localidad de 

Puerto Tirol Provincia del Chaco, en fecha 19/01/2023; en fecha 05/02/2023; en fecha 11/02/2023; en fecha 13/02/2023, y por último 

en fecha y hora indeterminada pero en el período comprendido entre el día 27/08/2022 hasta el día 10/02/2023, en perjuicio de ... 

Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL 

(SECRETARIO/A DE CAMARA). Resistencia, 27 de Febrero del 2024. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c    E:18/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GUSTAVO ARIEL VALDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24727901, nacido en RESISTENCIA, el día: 13/11/1975, 

de 48 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: FORTIN AGUILAR 3300 

RESISTENCIA, hijo de VALDEZ, JORGE ANIBAL y BARRIOS, BEATRIZ OLGA, Prontuario Prov. 80871-SP, Prontuario Nac. 

S/D, , en los autos "VALDEZ GUSTAVO ARIEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Expte. Nº44517/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº320 DEL 20/12/2023 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "VALDÉZ, GUSTAVO 

ARIEL S/ ABUSO SEXUAL AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº33445/2020-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a GUSTAVO ARIEL VALDÉZ, ya filiado, a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN 

EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., por considerárselo autor penalmente responsable (Art. 45 del CP) de los 

delitos de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE (Art. 119 2do. párrafo del Código Penal); por el hecho cometido en 

esta ciudad, en fecha no determinada pero en el año 2015, en perjuicio de la menor F.M.A. y SUMINISTRO DE MATERIAL 

PORNOGRÁFICO AGRAVADO POR LA EDAD DE LAS VÍCTIMAS -DOS HECHOS- (Art. 128 4to y 5to. párrafo del Código 

Penal) en CONCURSO REAL (Art. 55 del C.P.); por el hecho cometido en esta ciudad, en fecha no determinada pero entre el mes 

de noviembre o diciembre del año 2019, en perjuicio de las menores F.M.A. y S.A.A.A.; en el presente Expte. Nº 33445/2020-1 

caratulado "VALDÉZ, GUSTAVO ARIEL S/ ABUSO SEXUAL AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA", investigado y 

requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Penal Nº 1 de esta ciudad. CON COSTAS....Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD 

(JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA). Cámara Primera en lo Criminal".- 

Resistencia, 27 de Febrero del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c    E:18/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme FORTUNATO 

DOMINGUEZ (DNI N° 17.679.785, Argentino, Viudo, Jornalero, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 21/01/1966, 

domiciliado en calle 20 esquina 47 -Barrio Santa Mónica-, Presidencia Roque Sáenz Peña, Estudios Secundarios Incompletos, hijo 

de Florencio Dominguez y de Higiña Gonzalez), en los autos caratulados "DOMINGUEZ FORTUNATO S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 2504/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 124 de fecha 20/12/2023, dictada por CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarar a FORTUNATO DOMÍNGUEZ, de 

circunstancias personales ya consignadas, autor responsable del delito de Abuso sexual con acceso carnal agravado por la situación 

de guardador en grado de tentativa (art. 119, en función del 1er. párrafo, en función del 3er. párrafo, en función del 4to. párrafo inc. 

b y art. 42 del Código Penal); condenándolo a cumplir la pena de CINCO AÑOS Y OCHO MESES de prisión; inhabilitación por 

igual término y accesorias del art. 12 del C. Penal; con costas, exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia.". Fdo. Dra. Fanny 

Alicia Zamateo -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodriguez Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 15 de Marzo de 

2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c    E:18/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme NÉSTOR ABEL 

MALDONADO ((a) "Chonchi", D.N.I. Nº 27.053.442, argentino, soltero, albañil, con instrucción primaria, de 43 años de edad, 
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nacido el 24 de febrero de 1979 en Pampa del Infierno, Chaco, domiciliado en calle Raúl Alfonsín N° 177, Barrio Sur, Concepción 

del Bermejo, Chaco, hijo de Armando Antonio Maldonado y de Bienvenida Carmen Cabrera), en los autos caratulados 

"MALDONADO NESTOR ABEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2333/2024-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 45 del 21/06/2022, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... I) CONDENAR a NÉSTOR ABEL MALDONADO (a) "Chonchi", de circunstancias personales 

predeterminadas, como autor penalmente responsable del delito de Homicidio Agravado por la Relación de Pareja en grado de 

Tentativa, previsto y reprimido por el artículo 80 inciso 1º en función del art. 42, ambos por el hecho que fuera traído a Juicio, a la 

pena de CATORCE (14) AÑOS y DIEZ (10) MESES de prisión, más las accesorias del art. 12 del C.P..." Fdo.: Dr. Mauricio Fabián 

Rouvier -JUEZ-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Marzo de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:18/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LUCAS MATIAS (A) LUCA ESQUIVEL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43478331, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 27/01/1994, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: 

BARRIO NAZARENO 0 CALLE 6 RESISTENCIA, hijo de NN y ESQUIVEL NORMA, Prontuario Prov. 55974-CF, en los autos 

caratulados "ESQUIVEL LUCAS MATIAS (A) LUCA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

3766/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº192 del 08.11.2021, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...III.-) 

CONDENANDO a LUCAS MATIAS ESQUIVEL, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

SIMPLE, previsto y penado por el Art. 79 en función del Art. 45 ambos del Código Penal, a la PENA de OCHO (8) AÑOS DE 

PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del Código Penal y el pago de las Costas Procesales atento a lo previsto 

por el Art. 530 del Código Procesal Penal de la ley 965-N...Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A 

DE CAMARA), BENSE?OR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 27 de Febrero del 2024.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:18/03 V:27/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FE DE ERRATAS: Se deja constancia que al momento de la publicación del edicto librado en autos "RUIZ, JOSE IGNACIO s/ 

SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte. N° 2244/23, efectuada en la Edición Nº 11.058 de fecha 09/02/2024, se consignó 

erróneamente el número de documento del causante señor RUIZ, JOSE IGNACIO, siendo el correcto “D.N.I N° 11.058.209”.------ 

 

 
 

EL PRODUCTOR S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados E-

3-2023-25556-AE/Id 24911 "EL PRODUCTOR S.R.L. S/Inscripción. de Designación de Gerente" con sede social en Avenida 

Presidente Perón 269 de la ciudad de Villa Angela - Provincia del Chaco, que por Acta de Reunión de Socios N° 68y 69 de fechas 

11 de abril de 2023 y 30 de enero de 2024, respectivamente, inscripta en el Registro Público de Comercio bajo el N° 9 - Folios 58/68 

Libro de SRL. N° 1 Villa Angela - Año 1999 con fecha 15/07/1999, el Sr. Gerente Rene Osmar Avalos, D.N.I 7.457.541 manifiesta 

y notifica que por su avanzada edad renuncia al cargo, poniéndolo a consideración de los demás socios, quienes por unanimidad 

aceptan la renuncia del mismo, nombrando en el cargo a la Sra. Susana Beatriz AVALOS GUDIÑO, DNI N° 11.206.099 viuda de 

sus primeras nupcias de Eduardo Alberto Ramírez, argentina, nacida el 2 de junio de 1.954, domiciliada en calle Sáenz Peña 155 de 

la ciudad de Villa Angela, Chaco, quien desempeñará su cargo y por tiempo indeterminado y por el tiempo que dure la sociedad, a 

partir de la inscripción de la presente en la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. Quedando 

las cláusulas a modificar. Resistencia 20 de marzo de 2024.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dcción. Reg. Pub. de comercio 

R. N°: 203.641                                                                                                                             E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FCM NORTE S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte N° E3-2024-

16173-AE caratulado: "FCM NORTE SAS S/ INSCRIPCIÓN ESTATUTO SOCIAL"; se hace saber por un día que: por 

instrumento de fecha 04 de marzo de 2024, FIGUEREDO JECKELN CHRISTIAN MARTIN, mayor de edad, Documento Nacional 

de Identidad 33.218.434, CU1L 20-33218434-3, nacionalidad argentina, estado civil soltero, de profesión comerciante, domiciliado 

en Mz 1 Pc 12 s/n Barrio UOM 100 viviendas, Resistencia, San Fernando, Chaco, ha constituido una Sociedad por Acciones 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Simplificada DENOMINADA "FCM NORTE S.A.S." con SEDE SOCIAL en Mz 1 Pc 12 s/n Barrio UOM 100 viviendas, 

Resistencia, San Fernando, provincia del Chaco, con un plazo de DURACIÓN de 99 años. El CAPITAL SOCIAL se fija en la suma 

de pesos tres millones ($ 3.000.000). Divididos en 100 acciones, ordinarias, nominativas, no endosables de igual valor nominal a 

razón de Treinta Mil ($30.000) cada una. El accionista constituyente ha suscripto 100 acciones con igual derecho a voto por un valor 

nominal de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-) cada una, capital que se encuentra integrado en un treinta por ciento (30%) pagado 

en dinero efectivo. Cada acción da derecho a un voto. El accionista se compromete en este acto a completar la integración del setenta 

por ciento (70%) restante en un plazo no mayor a 2 años. El OBJETO La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de 

terceros las siguientes actividades A) La elaboración, comercialización, explotación, distribución, compra, venta, importación, 

exportación, consignación, acopio, fraccionamiento, transporte y toda otra actividad de todo tipo de mercaderías, productos y 

subproductos alimenticios o aptos para el consumo humano de primera necesidad o no, perecederos y no perecederos; B) compra, 

venta y distribución de artículos electrodomésticos, bazar, juguetería, marroquinería, e indumentarias; C) compra, venta y 

distribución de colchones y artículos de blanquearía como ser sabanas, acolchados, frazadas y afines D) Contratación, alquiler y 

servicios de alquiler de maquinarias y rodados. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 

obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto; El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR y 

REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por el Sr. FIGUEREDO JECKELN CHRISTIAN MARTIN, mayor de edad, Documento 

Nacional de Identidad 33.218.434, CUIL 20-33218434-3, nacionalidad argentina, estado civil soltero, de profesión comerciante, 

domiciliado en Mz 1 Pc 12 s/n Barrio UOM 100 viviendas, Resistencia, San Fernando, Chaco y el cargo de ADMINISTRADOR 

SUPLENTE será ocupado por el Sr. GRION I MAURO LIVIO, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 33.382.919, 

CULI. 20-33382919-4, nacionalidad argentina, estado civil soltero, empleado, domiciliado en Ch 123 Pc 13 Uf 46 s/n Barrio Ayres 

de Belén, Margarita Belén, Primero de Mayo, Chaco, ambos con un plazo de duración en sus cargos de 10 años. La fecha de CIERRE 

DE EJERCICIO es el día 30 del mes de noviembre de cada año. Resistencia, 21 de Marzo de 2024. 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dcción. Reg. Pub. de comercio 

R. N°: 203.655                                                                                                                            E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE ACADEMIAS DE TAEKWONDO  
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento con lo dispuesto por el Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en su reunión 

de fecha 14 de Marzo de 2024, constancias obrantes en el Libro de Actas, invitamos a Usted a la Asamblea General Ordinaria que 

se fija para el día Jueves 04 de Abril de 2024 a las 20.00 horas en instalaciones ubicadas en Avenida Laprida Nº 475 Resistencia 

Chaco. En dicha Asamblea se tratará el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos asociados para firmar el acta. 

2. Consideración y aprobación de los Estados contables y Balance cerrado al 30/11/2023. 

3. Elección de total de Consejo Directivo y comisión revisora de Cuentas. 

4. Revisión del Valor de la cuota mensual de asociados. h 

Horacio Noel Vidarte  
Presidente 

R. N°: 203.648                                                                                                                            E:25/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ENTIDAD DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS  

DE LA JUSTICIA DE PAZ Y FALTAS DE CHACO 
Campo Largo -Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Dando cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, la Comisión Directiva de la Entidad de Magistrados y Funcionarios de 

la Justicia de Paz y Faltas de Chaco, CONVOCA a los señores asociados A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se 

realizará en calle Güemes 1268 de la ciudad de Campo Largo de la Provincia del Chaco el día 27 de Abril de 2024 a partir de las 

10:00 horas a efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de 2 asociados para refrendar el Acta de la presente Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario. 

2. Análisis y Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, 

y el Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio económico cerrado el 31/12/2023. 

3. Consideración del Régimen Organizativo de elecciones de autoridades aprobado por la Comisión Directiva y debidamente 

publicado. 

4. Designación de tres asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de votos. 

5. Elección de miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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a. 1) Elección de 10 miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de 2 años, (periodo 2024 y 2025) 

por terminación de mandato, en los cargos de: Un Presidente, Un Vice Presidente, Un Secretario, Un Pro Secretario, Un 

Tesorero, Un Pro Tesorero, Cuatro Vocales titulares y dos Vocales Suplentes. 

b. 1) Elección de 4 miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de 2 años, (periodo 

2024 y 2025) por terminación de mandato, en los cargos de: Dos (2) Revisores de Cuentas Miembros Titulares y Dos (2) 

Suplentes. 

c. 1) Elección de 3 miembros integrantes del Tribunal de Disciplina, por el término de 1 año renovable por un año 

más, (período 2024) por terminación de mandato, en los cargos de: Tres (3) Miembros Titulares. 

6. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

7. Palabras finales a cargo del presidente Artículo 34°) "Las Asambleas se celebrarán válidamente en el lugar y fecha indicados 

en la convocatoria, aun en los casos de reformas de Estatutos y disolución social, sea cual fuere el número de socios 

concurrentes, media hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido ya la mayoría absoluta de 

los socios con derecho a voto.- Serán dirigidas por el Presidente de la entidad asistido del Secretario, o en su defecto por 

quien designe la Asamblea a simple pluralidad de votos emitidos." 

Asimismo, se convocó a elecciones, habiéndose fijado como fecha límite para la presentación de listas de postulantes para la 

renovación de autoridades, el día 3 de abril de 2024 hasta las 20:00 hs. en los términos del Régimen para las elecciones periodo 

2024 – 2025 y del Estatuto Social. -  
Jessica L. González   María Elena Pace 

                                                                      Secretaria                                       Presidente 
R. N°: 203.643                                                                                                                            E:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION MUTUAL DE BIOQUIMICOS DEL CHACO  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 32 del Estatuto de la ASOCIACIÓN MUTUAL DE BIOQUIMICOS DEL CHACO 

(BIO.CHACO), el Consejo Directivo convoca a los asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que tendrá lugar el día 

30 de abril de 2024, a las 19.30 hs., en la sede de la Institución, sito en calle Salta 435, de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, a fin de tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de 2(dos) socios para rubricar el acta en representación de la Asamblea. 

2. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la Junta Fiscalizadora 

correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2023. 

3. Ratificación de Convenios celebrados por la Mutual. 

4. Ratificación de cuotas de asociados activos y adherentes. 

Dr. Alberto Hugo Geijo    Dr. Sergio Sanson Dudelzak  
                                                         Secretario                                                            Presidente 
R. N°: 203.653                                                                                                                            E:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 83 - PARAJE LA CANGAYÉ 

Departamento General Güemes - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Dando cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 83 CONVOCA a los 

señores asociados A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizará en la sede social ubicada en Paraje La Cangayé 

en el Departamento General Güemes de la Provincia del Chaco el día 12 de ABRIL de 2024 a partir de las 10 horas a efectos de 

considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Exposición de los motivos de la realización de esta asamblea fuera de los términos legales y estatutarios. 

2. Designación de 2 asociados para refrendar el Acta de la presente Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario. 

3. Análisis y Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, 

y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio económico N° 33 cerrado el 

31/12/2023. 

4. Informe de los movimientos de fondos mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio y/o estado de cuentas 

al 31/12/2023. 

5. Informe sobre la condonación de deuda a la Asociación de Consorcios Camineros de la Provincia del Chaco. 

6. Designación de tres asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de votos. 

7. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a.1) Elección de 5 miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de 2 años, (período 01/01/2024 al 

31/12/2026) por terminación de mandato, en los cargos de: vicepresidente, tesorero, vocal titular 1°, vocal titular 2° y vocal 

suplente 4°. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 24 - 

 

    

 

 

 

Lunes 25 de Marzo de 2024                                                                                        EDICION Nº 11.076 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

b.1) Elección de 2 miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de 2 años, (periodo 

01/01/2024 al 31/12/2025) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor Titular 2° y Revisor Suplente 2°. 
8. Proclamación del socio consorcista de representación necesaria que ocupará el cargo de vocal titular 3°. 

9. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

10. Bajas y altas de socios. Cambios de categoría societaria. 

11. Fijación de la Cuota Social 

12. Palabras finales a cargo del presidente. 

Art.28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la asamblea deberá tener quorum legal formado por la mitad más uno de 

los socios en condiciones de votar. Transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria el quorum será válido cualquiera 

sea el número de socios asistentes a la asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la ley n° 666-k, su reglamentación y 

el presente estatuto. 
Feliz Juárez   Geronimo Juarez 

            Presidente               Secretario 
R. N°: 203.647                                                                                                                            E:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUTUAL DE LA ASOCIACIÓN DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN (MACIP) 

Las Breñas - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de Disposiciones Estatutarias y Normas legales vigentes, el Consejo Directivo de la Mutual de la Asociación de 

Comercio, Industria y Producción de Las Breñas, tiene el agrado de invitar a Ud. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a 

cabo el día 30 de Abril de 2024, a las 21,00 horas, en nuestra sede social, ubicada en la calle Gral. Jones N° 1144 de esta ciudad, 

con el propósito de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos (2) socios para firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente y el Secretario.- 

2. Consideración de la Memoria y Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexos e Informes del Órgano 

Fiscalizador, correspondientes al ejercicios número treinta (30), finalizado el 31 de Diciembre de 2023.- 

3. Tratamiento Cuota Social.- 

4. Renovación parcial del Consejo Directivo de acuerdo al artículo 15° de los Estatutos Sociales: 

Por el término de dos (2) años, en reemplazo de los Señores: Presidente: Weisgerber, Jorge Rubén; Secretario: Guerrero, Jesús; 

Tesorero: Benito, Diego Daniel; Vocal Titular 1°: Asselborn, Antonio; Vocal Titular 3°: Vargas, Simón Cesar; todos por 

terminación de mandato. 
Por el término de un (1) año: tres (3) Vocales Suplentes en reemplazo de los Sres.: Castaño, Manuel Eladio; Ojeda, Edgardo 

Vicente y Fernández, Ricardo Omar, todos por terminación de mandato.- 
Por el término de un (1) año: tres (3) miembros titulares de la Junta Fiscalizadora, en reemplazo de los Sres.: Szemintowski, 

Juan Carlos G.; Onocko, Pedro Miguel y Kuncheff, Bibiana M., todos por terminación de mandato.- 
Por el término de un (1) año: tres (3) miembros suplentes de la Junta Fiscalizadora, en reemplazo de los Señores: Yacuzzi, 

Diego Hernán; Pértile, Sebastián Edgardo Y Fiz Marcelo Fabián, todos por terminación de mandato.- 
NOTA: La Asamblea podrá sesionar válidamente treinta (30) minutos después de la hora fijada en la Convocatoria, con los 

Asociados presentes (Artículo 40 de los Estatutos Sociales) -  
Jesus Gerrero    Jorge Ruben Weisgerber 

                                                           Secretario                                                   Presidente 
R. N°: 203.654                                                                                                                            E:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
IGLESIA EVANGÉLICA DIOS ES AMOR Y JESUCRISTO LA BENDICIÓN 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Conforme lo dispone el Estatuto SE CONVOCA a los Señores miembros a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el local 

de San Andrés 1685 de nuestra Ciudad el día 31 de Marzo de 2024 a la hora 19:30 hs, a los efectos de considerar el siguiente ORDEN 

DEL DIA: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Motivo de convocatoria fuera de término por los ejercicios 2019 al 2022 y consideración de los mencionados estados 

Contables. 

2. Ratificación del Acta n°14 de aprobación del ejercicio n°2018  

3. Presentación del ejercicio 2023 para su consideración. 

4. Renovación de autoridades. 

5. Designación de dos miembros de la Asamblea para la firma del Acta juntamente con el presidente y secretario. 

En espera de vuestra puntual asistencia, les saludamos muy atentamente. Atnicipamos que el acto no se suspende por mal tiempo. 

No aclara nombre - Pastor Presidente 
R. N°: 203.657                                                                                                                            E:25/03/2024 
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FE DE ERRATAS: Se deja constancia que al momento de la publicación de la CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA de la ASOCIACION CIVIL DE PRODUCTORES TABACALEROS DEL CHACO, efectuada en la Edición Nº 

11.075 de fecha 22/03/2024, efectuada por Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en el marco 

del PROCESO DE REGULARIZACION DE ENTIDADES CIVILES, se consignó erróneamente “Dr. Eduardo F. Colombo - 

Inspector General”, por lo que deberá omitirse este último párrafo.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 67/2024 — ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2023-30328-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO TIPO SPLIT CON PROVISION DE MATERIALES E 

INSTALACION PARA DISTINTAS AREAS DE LA REPARTICION.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DIECISIETE CON 64/100 ($ 21.274.817,64).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 23/04/2024 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00) 

Ing. Omar A. Canela 

Administrador General 

s/c                    E:25/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO CONTRATACIONES 

LICITACION PÚBLICA N.º 67/2024 

Motivo del Llamado 

CONTRATACIÓN DE DOSCIENTOS CINCUENTA (250) SERVICIOS MÉDICOS ASISTENCIALES DE EMERGENCIAS  

Y/O URGENCIAS, PARA LA ATENCIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS DEL MECCYT.- 

8.470.000,000 

(PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL CON 0/100 ctvos.) 

Miércoles 3 de Abril de 2024 a las 10:00 horas. 

Monto Estimado 

Fecha/Hora de Apertura 

Lugar apertura 

DPTO CONTRATACIONES 

4.000,0000 

(PESOS CUATRO MIL CON 0/100 ctvos.) 

Precio del Pliego: 

Lugar de adquisición del Pliego 

DPTO. CONTRATACIONES- MECCYT. 

HTTPS://COMPRAS.CHACO.GOB.AR/ORGANISMOS/29/LICITACIONES/2024/58 

Verónica E. Lares 

A/C por ausencia Departamento Contrataciones 

s/c                 E:25/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS (INSSSEP) 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N° 56/2024 - Expediente N°1368/2024 
Resolución de Directorio N° 0865/2024 

OBJETO DEL LLAMADO: Provisión de setecientos (700) botellones de veinte (20) litros de agua mensuales para consumo 

humano y sus respectivos dispensadores para extraer agua caliente y fría y sesenta (60) dispensadores verticales de agua caliente y 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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fría, para Dependencias del Organismo. - 
CONSULTAS; Oficina de Compras y Suministros - Av. 9 de Julio 347 – InSSSeP- Tel. 362 -46131414.- 
APERTURA DE LOS SOBRES: 10/04/24 - HORA: 10:00 -LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 
REDEPCICIN DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministras InSSSeP -Av. 9 de Julio 347. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 35.280.000,00). - 
PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.  

Lic. Nadia Maccio 
A/C Dirección de Administración 

s/c               E:20/03 V:03/04/2024 
––––––––––––– >*< –––––––––––––– 

PODER LEGISLATIVO 

Provincia del Chaco 
LICITACION PUBLICA N° 110/24 

OBJETO: Adquisición de una mesa de reuniones y 10 sillas de cortesía con asiento tapizado y apoyabrazos. 
FECHA Y HORA DE APERTURA: 3 de Abril de 2024 a las 10:00 hs. 
INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: José María Paz 170 2° piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP  

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS CINCO MILLONES SIESCIENTOS ($5.600.000,00). 
C. P. Stella Maris Sartor 

Directora 
s/c               E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 138/24 - EXPEDIENTE Nº 35/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE 12 DISCOS SSD P/STORAGE MAN/CLUSTER PODER JUDICIAL 

DESTINO: DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

FECHA DE APERTURA: 15 DE ABRIL DE 2024 

HORA: 10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito en 

calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO sito en Av. Callao Nº 322. 

3) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion  

       E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

HORARIO DE ATENCION: de 8,30 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 74.000.000,00 (Pesos setenta y cuatro millones). 

María Alejandra Maldonado 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                E:20/03 V:03/04/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 84/24 - EXPEDIENTE Nº 20/24 

OBJETO: COBERTURA POR SERVICIO ASISTENCIAL DE EMERGENCIAS MEDICAS.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES DE RESISTENCIA GRAN RESISTENCIA Y P. R. S. PEÑA.- 

FECHA DE APERTURA: 04 de abril  de 2024 

HORA: 11:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 7.500.000,00 (Pesos siete millones quinientos mil). 

******************* 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 85/24 - EXPEDIENTE Nº 19/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE REFRIGERACIÓN.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES.- 

FECHA DE APERTURA: 08 de abril  de 2024 

HORA: 10:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 22.000.000,00 (Pesos veintidós millones). 

******************* 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 91/24 - EXPEDIENTE Nº 24/24 

OBJETO: LOCACION DE UN INMUEBLE EN RESISTENCIA 

DESTINO: ASESORIAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 1,2, 5 Y 6 

FECHA DE APERTURA: 09/04/2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO:Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Av. Callao Nº 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 18.000.000,00 (Pesos dieciocho millones). 

María Alejandra Maldonado 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                E:15/03 V:25/03/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
INSTITUTO DE TURISMO DEL CHACO 

Provincia del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PÚBLICA N° 36/2024 

OBJETO: Solicita la contratación de un servicio que incluya la provisión de materiales y mano de obra, para la reparación de 

sectores de la Oficina de Información Turística del Parque de la Democracia; por el monto de Pesos Seis Millones Novecientos 

Sesenta y Nueve Mil Doce ($6.969.012,00) 

APERTURA: Día 3 de abril del corriente año, a las 10:00 hs. en la Dirección de Administración del Instituto de Turismo del Chaco, 

sito en Calle Corrientes 333-Resistencia - Chaco. 

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas del Instituto de Turismo del Chaco, sito en calle 

Corrientes altura 333, hasta la hora de la apertura. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Seis Millones Novecientos Sesenta y Nueve Mil Doce ($6.969.012,00) 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS MIL ($1.000,00), podrán adquirirse a través de la Pagina web de Administración Tributaria 

Provincial (ATP). 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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PLIEGO/CONSULTAS: Los interesados podrán realizar todas las consultas que consideren necesarias, en el domicilio de la 

Dirección de Administración del Instituto de Turismo - (Dirección de Desarrollo Turístico), sito en Calle Corrientes N° 333. 

Patricia N. Toffanelli  

Administración 

s/c                                                                                                                  E:15/03 V:25/03/2024 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

ESTADOS FINANCIEROS POR EL EJERCICIO INICIADO EL 1° DE ENERO Y 

FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, DEL NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 
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